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El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ar¡ca y Parinacota que suscr¡be, cert¡fica que en la V
Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y Parinacota, celebrada el lunes 9 de marzo en la comuna Arica,
se acuerda por unán¡midad del ente coleg¡ado apfobar el lnstructivo Proceso Asignac¡ón D¡recta Recursos
Vinculación con la Comunidad 8 % FNDR año 2026, conforme al siguiente detalle:

INSTRUCTIVO PROCESO ASIGNACIóN DIRECTA RECURSOS VINCUTACIÓN CON tA COMUNIDAD 8% FNDR
AÑO 2026

De acuerdo con la Ley de Presupuestos N"21.796 del sector público para el año 2026, específicamente a través
de la Glosa 07 común para todos los Gob¡erno Regionales, se ind¡ca que éstos podrán dest¡nar hasta un 8%

del total de sus recursos del programa de inversión reg¡onal para subvencionar d¡stintas actividades. No

obstante, lo señalado en la glosa ya refer¡da, esta además permite que los Gobiernos Regionales puedan

as¡gnar hasta un 10% de los recursos de este programa para financiar, previo acuerdo del Consejo Regional,
as¡gnac¡ones d¡rectas asociadas, en este proceso con actividades de carácter cultural, soc¡al y deportivás del
programaEligevlvirsano,queseVincu|enconcasos@'Loanterior
debe estar sujeto al Reglamento que d¡cte la Direccióñ de Presupuesto del M¡n¡sterio de Hacienda.
De esta manera y de acuerdo con la Resoluc¡ón Afecta N"07¿ de fecha 28 de enero de 2025, tomada razón

con fecha 14 de marzo de 2025, en su artículo 5" señala que los Gob¡ernos Regionales, siguiendo los

l¡neam¡entos que establece este cuerpo legal, deberán dictar un instructivo que regule la metodología de
postulac¡ón para los fondos destinados a beneficiarios d¡rectos.
Además, la citada resolución en su artículo 1", define los sigu¡entes conceptos para ser cons¡derados al

momento de postular:

a) Casos Emblemát¡cos: Aquellos que presentan destacada notor¡edad regional o nacional, o que

const¡tuyen un modelo a segu¡r por la ciudadanía fortaleciendo la identidad regional.
Corresponden a ¡niciat¡vas que cuenten con reconoc¡miento público acreditable a n¡vel regional o
nacional, que representen a lá reg¡ón o constituya un referente territorial. La condic¡ón de emblemático
deberá acred¡tarse mediante antecedentes ob.,etivos y verif¡cables.
La sola relevancia local o el ¡nterés comun¡tario no constituye condición suficiente para calificar una
¡niciat¡va como emblemát¡ca.

Documentác¡ón de affeditación para el caso: el postulante deberá acreditar documentalmente dicha

condición mediante antecedentes objet¡vos, verificables y coherentes con la naturaleza de la iniciativa,
presentando ql0e!9sglg!!9 de los siguientes antecedentes formales:

. certificados ofic¡ales em¡üdos por organismos públ¡cos.

. lnv¡tac¡ones formales a instancias nacionales o ¡nternac¡onales, em¡tidas por la entidad organizadora.

. Reconocimientos ¡nstituc¡onales formales (premios, distinciones, declaraciones oficiales).
o Oficios, cartas insütuc¡onales u otros documentos forma¡es emitidos por entidades externas que
acrediten el carácter representativo de Ia iniciativa.

No se considerarán vál¡dos como acreditac¡ón suficiénte:
. Cartas de respaldo genéricas.
. Declaraciones iuradas simples.
. Comunicaciones informales.
. Publicaciones en redes sociales o prensa s¡n respaldo ¡nstituc¡onalverificable.
. Auto acred¡tac¡ón (e.iemplo Currículum).

Posibles desarrollos de las lnic¡at¡vas:
. Representac¡ón regional en instancias ofic¡ales de alto nivel, tales como competencias, encuentros,

festivales o eventos regionales, nac¡onales o ¡nternacionales, debidamente acred¡tados.
. Part¡cipac¡ón en eventos emblemát¡cos de alcance reg¡onal, nacional e internacional, con alta

convocatoria y reconocimiento público, que constituyan un h¡to relevante para la región.
. Part¡cipación en finales, campeonatos, encuentros dec¡sivos o instanc¡as culm¡nantes, cuya oportun¡dad

y carácter único no perm¡tan su postulac¡ón mediante concurso.
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. Desarrollo de ¡niciativas emblemáticas con impacto terr¡tor¡al s¡gn¡f¡cativo, que pos¡cionen a la región
como referente a n¡vel regional, nacional o internacional.

. Apoyo a ¡n¡c¡ativas que representen a la región en instancias oficiales, cuando dicha representación haya
s¡do obtenida mediante clas¡ficación, nominación o ¡nvitación formal.

.ln¡ciat¡vas que consoliden o fortalezcan la identidad regional, med¡ante hitos emblemát¡cos
ampl¡amente reconocidos por la comunidad y las instituc¡ones.

b) Casos Excepcionales: Aquellos casos que ocurren por única vez y son de alta relevancia para la región.
Corresponden a ¡nic¡at¡vas de ocurrencia única y no recurrente, que no formen parte de una
programación habitual y cuya relevancia reg¡onal justif¡que su financiamiento por una vía d¡stinta al
proceso concursal. La excepcionalidad deberá fundarse objet¡vamente, no pudiendo basarse en la falta
de planificación del postulante, atrasos internos ni interés contingente.

Documentación de acreditación para el caso: El postulante deberá acompañar antecedentes que
perm¡tan ver¡ficar que la iniciat¡va corresponde a n hecho único nte v no Drosram able talesU

como:
. Documentos que acrediten la ocurrencia única del evento o actividad (programas oficiales o
certificaciones).
. lnvitac¡ones formales o convocatorias emitidas por la entidad organ¡zadora.

Pos¡bles Desarrollo de las lnic¡at¡vas:
. Realizac¡ón de una activ¡dad única y no recurrente, cuya eiecuc¡ón no forme parte de una programación
habitual de la organ¡zación solicitante.
. Participación en encuentros, ¡nstancias o eventos relevantes de ocurrenc¡a excepcíonal, cuya invitación
o convocator¡a se haya generado fuera de los plazos del proceso concursal"
. Participación en instancias de carácter excepcional, cuya calendarización o condiciones de participac¡ón
se definan con posterioridad al cierre del proceso concursal.
. Ejecuc¡ón de in¡ciativas que requieren una oportunidad específica e ¡rrepetible.
.lniciativas excepcionales derivadas de decisiones externas o cambios de contexto, que alteren
significativamente las condiciones inic¡almente prev¡stas para una actividad.
. Acciones culturales, deportivas o sociales de carácter excepcional, cuya naturaleza, oportun¡dad o
singularidad no permita su adecuada canalizac¡ón med¡ante el proceso concursal.

c) Casos Emersentes; Aquellos que surgen durante el año y que, con la información d¡sponible al cierre del
ejercicio fiscal anterior, no fueron posibles de ant¡cipar o proyectar que sucederían, y que, además,
requieren una solución en plazos acotados no compatibles con la realización de un concurso y que son de
relevancia reg¡onal o nacional.
Corresponden a iniciat¡vas der¡vadas de hechos imprevistos o sobrevinientes, que requieren una
respuesta en plazos incompatibles con el proceso concursá1, y cuya no ejecuc¡ón oportuna implique una
pérdida de oportuñidad o afectación relevante. Deberá acreditarse mediante antecedentes formales y
verificables.

Documentac¡ón de acred¡tación para el caso: Para acred¡tar la condición de caso emergente, se deberá
acompañar antecedentes formales y ver¡f¡cables que den cuenta de un hecho imprevisto o sobrev¡n¡ente.
tales como:
. Carta de institución organ¡zadora que acrediten la ocurrencia delevento, su impacto regionalo nacional,

y la neces¡dad de una solución en plazos acotados no compat¡bles con la realizac¡ón de un concurso.
. Documentación oficial (invitación o programa del evento) que acrediten la ocurrencia del evento, su

impacto regional o nacional, y la necesidad de una solución en plazos acotados no compatibles con la
realización de un concurso.

Posibles desarrollos de las ln¡c¡at¡vas:
. Acciones excepcionales de carácter urgente, derivadas de hechos sobreviniente, que requieran
respuesta ¡nmed¡ata y no puedan esperar los plazos del proceso concursal.
. Actividades que se enmarquen en campeonatos, olimpiadas, encuentros, que revistan caráCte¡.¡lg-
emergente y que son de relevancia regional o nacional, . '-"I : : 'i\ 

,, '\

No se considerarán sufic¡entesr por sísolos:
. Argumentos basados en convenienc¡a, oportunidad o interés institucional.
. Antecedentes que correspondan a actividades habituales o periódicas,
. lniciativas que puedan razonablemente calendar¡zarse en un proceso concursal.

\ @tr§
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X,.2. JUSTIFICACIóN DE tA ASIGNACIóN OIRECTA:
Al tratarse de un financiamiento que, por su naturaleza es denominado de carácter específico, en los casos
señalados precedentemente, deberán acreditarse las circunstancias que justif¡que la asignación directa.
Cada iniciativa al momento de postular deberá presentar una iustificac¡ón detallada en el Anexo 2, de la
clasif¡cac¡ón de caso emblemático, emergente o exceoc¡onal, la cual debe tener coherenc¡a v relación
con la ntac¡ón de acredita ción para él caso,

NOTA: SIN PERJUICIO DE TAS INICIATTVAS SUSCEPTIBTES DE SER FINANCIADAS DE MANERA DIRECTA

QUE CUMPTAN CON TODO tO REQUERIDO EN Et PRESENTE INSTRUCTIVO, SERÁ ET GOBERNADOR
REGIONAT DE ARICA Y PARINACOTA, PREVIO ACUERDO CON Et CONSEJO REGIONAT, QUIENES
PRIORICEN tAS INICIATIVAS EN tAS COMISIONES RETACIONADAS CON CADA UNO DE LOS FONDOS
(cutTURA, DEPORTES O SOCtAt_), t_O ANTERTOR DE ACUERDO CON tAS NECESTDADES y
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DE LA REGIóN.

1.3. DE tOS FONDOS EN GENERAL:

FONDO TIPO DE BENEFICIARIOS DESCRIPCIóN

ORGANIZACIONES PRIVADAS SIN

DESTACADASFINES DE LUC

Grupos artísticos y/o folclórlcos
de la región, que participen en

eventos internaciona¡es o
nacionales, que posean una

reg¡ón, o bien posean una
proyecc¡ón importante en elárea
de su acción, ejemplo:
Agrupac¡ones de Cue€a, Ballet,
encuentros culturales, etc.

travectoria destacada en la

CUTTURA

Postulantes destacádos de la

reg¡ón, que part¡cipen en eventos
¡nternacionales o nac¡onales, que
posean una travectoria
destacada en la reg¡ón, o bien
posean una proyección
¡mportante en el área de su

acción, ejemplo: Art¡stas
destacados en música, artes
visuales, teatro, Ballet, entre
otros, en representac¡ón de la

región.
Agrupaciones destacadas de la

región, que part¡cipen en eventos
internacionales o nacionales. En

representación de la región de
carácter compet¡t¡vo, de
conocimientos en ámbitos
tecnológ¡cos, c¡entíficos u otras
áreas del saber, en
representación de Ia región.

soctAt

PERSONAS NATURATES DESÍACADAS
(EN AMBTTO TECNOLOGTCO,

crENTlFrCO Y/O EDUCACTONAT)

Postulantes destacados de la

reg¡ón, que participen en eventos
¡nternac¡ona¡es o nacionales, de
carácter competit¡vo, de
conocimientos en ámbitos
tecnológicos, científicos, u otras
áreas del saber, en -,,
r."pr"r"nt""¡¿n a" l" *;". ....1' 0É;Ptci

,\
SEC

IVC

Nota:
PARA TODOS LOS CASOS (EMERGENTE, EXCEPCIONAL O EMBLEMÁTICO), SE EXIGIRA EN LA SECCIóN DE
DOCUMENTOS OBLIGATORIOS, LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIóN DE ACREDITACIóN PARA ET

cAso.

PERSONAS NATURALES DESÍACADAS

ORGANIZACIONES PRIVADAS SIN

FINES DE LUCROS DESTACADAS
(EN AMBTTO TECNOLOGTCO,

clENTrFrco Y/o EDUCACTONAT)
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DEPORTE

ORGANIZACIONES PRIVADAS SIN F INES

DE LUCRO DESTACADAS

Grupos deportivos destacados,
que part¡cipen en eventos
internacionales o nacionales, de
carácter compet¡t¡vo, alcanzando
logros a nivel regional, nacional o
internacional de cualqu¡er
d¡sc¡plina en representación de la
región.

PERSONAS NATURATES

DESTACADAS (DEPORTISTAS}

Deport¡sta destacado: persona
que se ha destacado o
sobresalido en su d¡sc¡plina
deportiva, alcanzando logros a

nivel nac¡onal o internacional de
cualquier d¡sc¡plina. Los

deportistas destacados son
admirados por su dedicac¡ón,
hab¡lidades y éxito en su campo
deport¡vo.

1,4. CONOCIMIENTO Y ACEPTACIóN DE OISPOSICIONES DE INSTRUCTIVOI

1.5. SUJETOS QUE PUEDEN POSTUI,AR:

Estas actividades podrán ser ejecutadas únicamente por receptorés pr¡vados, entendiéndose aquellos

como organizaciones privadas sin flnes de lucro en cal¡dad de beneficiarios finales "d!!l!A!add o
personas naturales.
Los receptores privados de este financiamiento podrán ser:

1.- Beneficiár¡os finales: Se trata de un benefic¡ario f¡nal en el caso que el objeto de la transferencia sea

una subvenc¡ón d¡recta a personas. Tamb¡én se ref¡ere a aquellas iniciativas donde sus benef¡c¡arios sean

solo los socios de la respectiva organización postulante.

2.- Personas Naturales: El artículo 55 del Cód igo C¡vil def¡ne que son personas nalu¡ales "(...) todos los

¡nd¡v¡duos de ld espec¡e humano, cualquiera que seo su edod, sexo, est¡rpe o condición." seán
cons¡derados como personas susceptibles de postular qu¡enes tengan la calidad de chileno/a y que

tengan residencia en la región de Ar¡ca y Parinacota.

Este segmento de postulantes puede tratarse de benefic¡ar¡os directos, así como también de

benef¡c¡ar¡os d¡rectos ¡ncapaces relativos o absolutos, entendiéndose cada uno de estos como:

a) Benef¡ciarios d¡rectos: Son aquellas personas naturales mayores de edad que no requieren

representación para Postular.

b) Beneficiarios d¡rectos ¡ncapaces relativos: son aquellas personas naturales menores adultos (desde

14 años en caso de los hombres y 12 en caso de las muieres) y quienes por su condición no puedan

representarse a sí mismos.

c) Benefic¡arios directos ¡ncaDaces ábsolutos:
años y la mujer entre los 7 a 12 años, o bien sordos o sordomudos que no pueden darse a entender

claramente-

Se requerirá que la persona natural postulante sea legalmente capaz para ejercer derechos y contraer
obligac¡ones. En caso contrario, deberá postular debidamente representada, en conformidad a las

normas generales aplicables.

Por el solo hecho de presentar su in¡c¡at¡va al Gob¡erno Regional, el postulante dec¡ará conocer y aceptar
el contenido ínte8ro del presente lnstructivo y sus anexos complementar¡os, como asimismo declara

conocer y aceptar la normat¡va legal, reglamentaria y complementaria, sobre las disposiciones generales

establecidas en este documento y ¡as instrucc¡ones impartidas por la plataforma virtual.

Aquellos menores ¡mpúberes, el varón entre los 7 a 1.4

ilñ..
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2. DISPONIBITIDADPRESUPUESTARIA:

conforme a Ia distribución asignada, se entrega el presente cuadro presupuestario para el proceso de
as¡gnac¡ón directa del año 2026, ulado ba o este lnstructivo.

5e hace presente, que todos los montos son de carácter referenciál y que el Gobierno Regional, podrá
realizar las modificaciones pertinentes, según disponibilidad presupuestaria.
Solo podrá adiud¡carse una iniciativá por benefic¡ario (persona natural u organización) durante este
proceso de Asignac¡ón Directa año 2026.
En el caso que la organizac¡ón sol¡c¡tante haya postulado al proceso concursal sobre vinculac¡ón con la

comunidad 8% FNDR año 2026, si podrá postular a esta As¡gnación Directa, s¡empre que las iniciat¡vas no
sean iguales ni complementarias.

3. MONTOS MAXIMOS A FINANCIAR:

4. CRONOGRAMA:

El proceso de Asignación Directa está disponible hasta que los recursos presupuestarios se encuentren
disponibles o b¡en hasta el mes de septiembre del año en curso, Sin embargo, el cronograma se

encontrará sujeto a Resolución Exenta dictada por este Gobierno Regional.

FiRl

FONDO TIPO DE POSTULANTES
MONTOS MÁXIMOS
FINANCIAR (S}

POR

CULTURA

ORGAN zac IONES PRIVADAS SIN

FINES DE LUCRO DESTACADAS

5.000.000 Nacionales
8.000.000 lnte.nacionales

socrAL

ORGANIZACIONES PRIVADAS SIN

FINES DE LU DESTACADAS fEN

AMBITO TECNOLOGICO,

clENTlFlco Y/o EDUCACTONAL)

15.000.000

PERSONAS NATURALES

DESTACADAS (EN AMBITO
TECNOLOGTCO, CtENTtFtCO Y/O
EDUCACTONAL)

5.000.000 Nac¡onales
8.000.000 lnternacionales

DEPORTE

ORGANIZACION PRIVADAS SIN

FINES DE LUCRO DESTACADAS
15.000.000

PERSONAS NATURALES

DESTACADAS (DEPORTTSfAS)

5.000.000 Nac¡onales
8.000.000 lnternacionales

Postulación
Admisibilidad
Técnica

SUBSANCION
(si procede)

Dec¡sión del
consejo Regional

Reposiciones
al CORE

Desde el lunes L6 de
marzo hasta que

los recursos
presupuestar¡os se

encuentren disponibles
o b¡€n hasta el mes de
septiembre del 2026

Máx¡mo 5 días

hábiles

Hasta 5 días
hábiles desde la
notificación

Hasta 5 días

hábiles

Hasta 5 días
hábiles desde
que se publ¡ca en
Ia página del
GORE el
Cert¡ficado CORE

y se envÍa el
correo
electrónico

EJ

MONTO DISPONIBTE PROCESO ASIGNACIÓN DIRECTA
AÑO 2026
(24.01.3001

§454.9OO.224.-

1s.000.000

PERSONAS NATURALES

DESTACADAS

NOTA:
Una vez terminado el proceso de revis¡ón y sanción del consejo Regional, la decisión del Consejo

!

sera
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¡nformada a través del s¡t¡o web del Gobierno Regional y por correo electrón¡co no automático d¡r¡g¡do
a los correos señalados en la plataforma al momento de postular, adjuntando el correspondiente
Cert¡f¡cado CORE.

5. DISPOSICIONES BÁsICAS PARA POSTUI.AR:

Los postulantes a este tipo de financiamiento deberán cumplir con las siguientes disposiciones bésicas
depend¡endo de su cal¡dad:
5.1. Ortan¡zac¡ones privadas sin f¡nes de lucro:
1. Estas actividades podrán ser ejecutadas únicamente por receptores pr¡vados, entendiéndose

aquellos como organizaciones privadas sin fines de lucro en calidad de beneficiarios finales.
2' Deberá tratarse de in¡ciativas destinadas a benefic¡arios finales, es decir que el beneficio sea

ún¡camente para sus asociados,
3. Deberán tener la calidad de receptores de fondos públ¡cos.
4. No podrán mantener situac¡ones (rendiciones) pendientes en subvenciones, con este Gob¡erno

Regional de Ar¡ca y Par¡nacota.
5. Deberán contar con su directorio v¡gente al momento de postular. (Los cert¡ficados provisor¡os

otorgados por la munic¡palidad no serán aceptados).
6. Dentro de los miembros de su directorio no podrán tener a autoridades, funcionar¡os públicos ni

personal contratado sobre la base de honorarios de este Gobierno Reg¡onal.
7. Las activ¡dades presentadas en las iniciat¡vas deberán ser concordántes con el objeto social o f¡nes

establec¡dos en sus estatutos o acta de constituc¡ón.
8. Las iniciat¡vas deberán tener un fin gratuito para los beneficiarios, en ningún caso se puede obtener

un benef¡c¡o monetar¡o de la in¡ciativa en alguna de sus etapas ni en sus actividades.

5.2, Personas naturales:
1. Las personas naturales deberán tener la cal¡dad de chileno/a y contar con residenc¡a en la región de

Ar¡ca y Par¡nacota.
2. Deberá tratarse de ¡niciat¡vas postuladas al fondo de deporte {deport¡stas destacados), cultura

(art¡stas destacados) y social (personas naturales destacadas en ámbito tecnológ¡co, científ¡co y/o
educacional).

3. Deberá tratarse de ¡n¡c¡ativas que contemplen un benef¡cio d¡recto al postulante o b¡en a quien este
represente.

4. No podrá mantener situaciones (rendiciones) pend¡entes en subvenciones, con este Gob¡erno
Regional de Arica y Par¡nacota.

5. En caso de que el beneficiar¡o directo sea incapaz relativo o absoluto se deberá presentar la

documentación respectiva que acredite el vínculo del que mantenga el cuidado personal del
benef¡c¡ar¡o o el permiso notarialde quien mantenga el cu¡dado personal autorizando al acompañante
(según sea el caso).

En cáso de que los postulantes a este financiamiento no cumplan con lo dispuesto anter¡ormente, sus

inlclativas quedarán fuera del proceso de manera ¡ñmediata.

6. CARACTERíSTICAS DE tAS INICIATIVAS A PRESENTAR:

Las ¡niciativas por presentar deberán cumpl¡r con lo s¡gu¡ente:
a) Deberá tratarse de actividades asoc¡adas con €asos emblemáticos, excepcionales o emergentes. Las

in¡ciat¡vas deberán presentar una just¡ficación detallada de la clasificación de caso emblemático,
emergente o excepc¡onal, lo anterior debe quedar de manera explícita en el Anexo 2 de la formulación de

la iniciativa, la cual deberá tener coherencia y relac¡ón con la Documentación de acreditac¡ón para el caso.

b) Para el fondo de deporte el beneficiario (os) deben ser destacado (os) o sobresaliente en sus

respectivas discipl¡nas, alcanzando logros a nivel reg¡onal (dentro de los tres primeros lugares), nacional o

¡nternac¡onal, siempre y cuando corresponda-
c) Deberán ¡nd¡car en sus ¡niciat¡vas, objet¡vos generales y específicos, ¡nc¡uyendo la plan¡f¡cac¡ón o

destino de los recursos, las act¡vidades específicas a desarrollar y los conceptos de gastos que se requ¡ere
financiar. La ¡nic¡at¡va deberá ser concordante y coherente en su presupuesto en relación con sus

objetivos.
d) Dentro de su iniciativa no podrán cons¡derar gastos que excedan el ejercicio presupuestario del año
2026.

...=
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z. pR¡serurncrótr¡o¡trr¡lcltnvas;

La postulac¡ón de la in¡c¡ativa deberá ser presentada a través de la plataforma "Cerofilas" denominada
"Sistema de implementación modelado de procesos ligeramente estandar¡zados" (S.|.M.P-L.E-) del
Gobierno Regional de Arica y Parinacota (https://gorearicaenlinea.cerofilas.gob.cl),con todos los
documentos determinados por el presente lnstructivo, los cuales podrán ser descargados de la página web
del Gob¡erno Regional www.goreavo,cl, para así cont¡nuar con el proceso de revis¡ón. Necesariamente al
momento de postular, deben contar con la clave única que es entregada por el Reg¡stro Civil, en el caso de
las organizac¡ones privadas la postulac¡ón debe ser con la clave única del representante legal.
Deberán gu¡arse íntegramente por las ¡nstrucc¡ones ¡mpart¡das por el s¡stema, lo cual aplica para todas las
postulac¡ones, s¡n d¡stinción.
Todas Ias comunicaciones y not¡ficaciones de los procesos y resultados finales se efectuarán por med¡o del
s¡t¡o web www.goreayp.cly/o a través de o los correos electrónicos registrados por los postulantes.

8. DOCUMENTOS OS POR PRESENTAR;

Los s¡guientes documentos sol¡citados deberán ser cargados exclusivamente en la plataforma de la
plataforma "Cerofilas", denominada "Sistema de implementac¡ón modelado de procesos ligeramente
estandarizados" (S.l.M.P.L.E.) para continuar con el proceso de revisión. Los campos en la plataforma
deberán ser rellenados con los datos correctos que se solicitan como, por ejemplo, los datos de contactos
correspond¡entes a la organ¡zación, al representante legal, secretario, tesorero, benefic¡ario, quien
mantenga el cu¡dado personal del beneficiario y/o del acompañante que no mant¡ene el cu¡dado personal
del beneficiario-

Estos documentos dependerán de las características del postulante a este proceso, según se detalla a

continuación:

8.1 ORGANIZACTÓN PRIVADA SIN FINES DE LUCRO:

POSTUTACIóN SOLO PARA ORGANIZACIONES PRIVADAS DESTACADAS EN CATIDAD DE BENEFICIARIOS

FINALES (NO requieren de antisüedad en la con c¡ón de su oersonalidad iurídica oara oostularl:
La postulac¡ón debe ser efectuada ex€lusivamente con clave única del representante legal.

1. Rellenar y adjuntar completamente los s¡guientes anexos:
. Anexo 1: Declaración lurada 5¡mple f¡rmada por el representante legal.
. Anexo 2: Formulación de la lniciat¡va f¡rmada por el represent¿nte legal.
. Anexo 3: D¡fusión de la Inic¡ativa firmada por el representante legal. El cumplimiento de este item es

obligatorio y debe ser con cargo al financiamiento del FNDR, por lo cual, de NO ser considerado en la

iniciativa la difusión, la postulación será declarada INADMISIBLE.
. Anexo 4: Presupuesto General.
. Anexo 5: Distribuc¡ón Presupuestaria.
/ Como exigenc¡a, no se permit¡rá anexos modificados, por lo que las entidades privadas postulantes

deberán respetar los formatos aprobados.

" 
Los campos en la plataforma deberán ser rellenados con los datos correctos que se solicitan como,
por ejemplo: Datos de contactos correspond¡entes a la organizac¡ón, representante legal, entre
otros.

y' cualqu¡er modificación presentada, o bien, si la organ¡zación no completa o no entrega algún o
algunos de los anexos expuestos, será declarada INADMISIBLE.

2, certir¡cado de Personalidad lurídlca s¡n fines de lucro. Los certif¡cados deberáñ tener fecha de em¡sión,

no superior a 3 meses anter¡ores a la fecha de postulac¡ón.

httos://conadi.of¡cinainternetl.cllof¡cina lnternet2.o/item res¡stro com unid ades. html
httpsl /midt.dirtrab.cllwelcome
https://www.res¡stroc¡v¡l.cl/orincipal/servicios en ¡inea

httos://tramites.econ ta -pob-cl/certificado
3. certif¡cado actualizado de viBencia del D¡rectorio de la personalidad jurídica sin fines de lucro. Los

certificados deberán tener fecha de emisión, no superior a 3 meses anter¡ores a la fecha de postulación.

httDs://conad¡.oficinainternetl.clloficinaln ernet2.o/item rep¡stro comunidades.html
https://m¡dt.dirtrab.cllwelcome
https://www.resistroc¡vil.cuprinc¡pal/servicios-en-l¡nea
https;//tramites.economia.sob.cl/Certifi cado
,/ El certificado deberá ser emitido por Ia autoridad competente, el cual deberá señalar claramente la

identif¡cación de los miembros del director¡o V su v¡gencia al momento de la postulación.

De no ser postulada de esta forma. será declarada INADMISIBLE.

lv(
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r' si el certificado de Personalidad Jurídica y su certificado de vigencia del Directorio es el mismo,
debería adjuntarlo dos veces para efectos de revisión de la iniciativa.

/ Si el Certificado de v¡gencia del D¡rectorio está próx¡mo a vencer, será responsabilidad de Ia
organizac¡ón presentar uno vigente en el caso que se adjudiquen los recursos,y' Los documentos provisor¡os emitidos por la municipalidad o cualqu¡er otro serv¡cio competente, no
serán válidos iara este proceso.

/ Si el Certificado de vigencia del Directorio una vez, realizada la postulación se encuentra próx¡mo a

vencer, será responsabilidad de la organización presentar un certificado o bien cualquier otro
documento legal que acredite que Ia direct¡va se encuentra vigente, en cualquier parte del proceso.
S¡n embargo, para efecto de revisión será considerado válido SOLO aque¡ cert¡f¡cado que acredite su
v¡genc¡a al momento de la postulación.

4. Copia completa de estatutos y/o acta de const¡tución firmada o timbrada de quien lo em¡te, donde se
señale claramente el objeto soc¡al o f¡nes establecidos.
/ Dicho documento deberá ser emitido por la entidad competente, el postulante deberá prever que
dicho documento señale claramente el objeto social o f¡nes establecidos, puesto que este fin u objeto
social deberá tener relación y pertinencia con la act¡vidad a desarrollar.

5. Nómina de socios de la organ¡zación postulante. {No se refiere a la nómina de los beneficiarios de la
iniciativa).
6. Copia de cédula de ¡dent¡dad por ambos lados, del representante legal de la organizac¡óñ, la cual
deberá encontrarse vigente al momento de la postulación. (No se aceptará certif¡cados que acred¡ten el

trámite).
7. Cert¡ficado em¡tldo porel M¡nisterio de Hacienda que acredita a la organizac¡ón como persona¡urídica
receptora de fondos públicos, de conformidad con la ley N'19,862.
r' En el certificado deberá constar que la organ¡zac¡ón se ha inscrito en el registro de colaboradores del

Estado y Municip al¡dades: https://www.rea¡stros19862.cllcert¡ficado/institucion
y' No se permit¡rá aquel entregado por otra entidad, eiemplo CONADI

8. Cop¡a del R.U,T. de la organlzac¡ón, por uno o ambos lados dependiendo de su versión (Serv¡c¡o de
Impuestos lnternos). (No se aceptará certificados que acrediten eltrámite).
9. Cot¡zaciones por cada bien, producto y/o servic¡o a considerar en cada ítem de la postulación. Se

exceptúa el ítem de honorarios.
/ Las cotizac¡ones exig¡das corresponderán al presupuesto presentado, las que deberán incluir el

¡mpuesto al valor agregado {lVA), fletes, inscripciones, aranceles, y todo otro gasto requerido hasta
que el bien o servicio esté en condiciones de prestar el servicio o util¡dad para lo cual fue concebido.y' Se considerará válida las capturas de pantalla de bienes, productos y/o servicios valorizados por

¡nternet. Además, serán válidas aquellas que no indiquen de manera explíc¡ta el lVA.y' Se exceptúa de este requerim¡ento el gasto de combustible, si es que se encuentra contemplado en
la iniciativa, el cual deberá ser ¡mputado al ítem de gastos operacionales.
Las cot¡zaciones presentadas no revisten el carácter de obligatorias, ya que, la organización podrá
pactar con otro proveedor al momento de ejecutar la iniciativa. (Debe existir co¡ncidencia entre lo
señalado en las cotizaciones y lo expresado en el anexo 5 del presupuesto, detallando los productos
y/o servicios a adqu¡rir).

r' Cot¡zación formal que contenga la información mínima requerida en el documento, como será el

nombre del proveedor, rut y d¡recc¡ón.y' En caso de las capturas de panta¡la de lo valorizado a través de internet, debe contener además el

enlace del proveedor.

10. Acreditación de la aperturá dé cuenta de banco u otra entidad financ¡era.
Esta acreditac¡ón podrá consist¡r en un documento emitido por la ent¡dad financ¡era correspondiente, una

copia o captura digital de la libreta de ahorros o de transferenc¡a electrón¡ca, una cartola bancaria o bien,

cualqu¡er otro instrumento emitido por dicha entidad financiera a nombre de la organización donde como
mínimo se ¡dentif¡que claramente eI número de cuenta v nombre de la organ¡zación, De ser adjudicado el
proyecto o iniciat¡va de la inst¡tuc¡ón, la transferencia o transferencias desde el Gobierno Regional, serán

a la cuenta del banco que en este apartado se ¡dentíf¡que. (No se aceptará copia de la tarieta bancar¡a ya
que no figura el número de cuenta, flayer con los datos de la organ¡zación y su número de cuenta,

documentos de solicitud de apertura de cuenta, etc.)

11. Certificado de inhab¡l¡dad por maltrato relevante, se deberá presentar en los casos que la ¡n¡ciativa

contemple profesionales, técn¡co u otro a cargo (ejemplo: entrenador, profesor, coach, etc.), o quienes

desarrollen algún tipo de trabajo con personas con discapacidad, menores de edad y/o adultos mayores.
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Este requ¡s¡to considera también los honorarios que se ingresen con cargo a terceros o áportes propios y
aorresponde a todos los honorarios que se v¡nculen en la iniciativa sin importar su calidad contractual).
Los certificados deberán tener fecha de emisión, no super¡or a 3 meses anteriores a la fecha de
postulación.
httos://inhabilidades.srcei.clllnh abilidadesRelevante I #/inicio
12. Certificado de inhab¡lidad para trabajar con menores deedad: En el caso de las inic¡ativas presentadas
y que trabaien con menores de edad (cuidado, atención o el contacto directo), deben acreditar med¡ante
el organ¡smo correspond¡ente que los prestadores de serv¡cio que participarán no tienen prohibición legal
para hacerlo. Este requis¡to considera también los honorarios que se ingresen con cargo a terceros o
aportes propios y corresponde a todos los honorarios que se vinculen en la iniciativa s¡n ¡mportar su calidad
contractual).
Los certificados deberán tener fecha de emisión, no superior a 3 meses anteriores a la fecha de
postulac¡ón.

https://inhabilidades.srce¡.cllconslnhab/consultalnhabilidad.do
13. Documentac¡ón de acreditación para el caso: Esta documentación tiene directa relación con la
justif¡cación de su caso (emergente, emblemático o excepcional) ejemplo: sisu caso es emergente, puede
subir la Carta de ¡nst¡tución organ¡zadora que acred¡te la ocurrencia del evento, su impacto regional o
nacional y la neces¡dad de una solución en plazos acotados no compatibles con la realización de un
concurso; 5¡ su caso es emblemático, puede subir los Cert¡ficados ofic¡ales emit¡dos por organismos
públicos reconocidos; si su caso es excepcional puede subir los documentos que acrediten la ocurrenc¡a
única del evento o activ¡dad (programas oficiales o certificaciones).

14. lnvitac¡ón a la actividad correspondiente: Se debe adjuntar una ¡nvitación a la actividad por parte de
la inst¡tuc¡ón que organiza, la cual deberá ser emitida a nombre del beneficiario. En caso de tratarse de un
evento que, por sus característ¡cas, no cons¡dere invitac¡ón a nombre del benefic¡ario, deberá adiuntar un
documento que acredite la clasif¡cación a la determinada actividad.
15. Acreditación de logros: Se entenderá como logros a aquellos resultados oficiales def¡nit¡vos obtenidos
en part¡c¡pac¡ón, del evento en que la organización obtuvo el logro. Deberá indicar la dirección web en
donde conste oficialmente el logro publicado por la respect¡va organización del evento, según
corresponda, o bien presentar algún documento o antecedente en que conste fehacientemente el logro
obten¡do. Además, en el fondo de DEPORTE se solicitará lo sigu¡ente: a nivel reg¡onal (dentro de los tres
pr¡meros lugares), a nivel nac¡onal e internacional.

NOTAS:
/ En el caso que el postulante no presente algunos de los documentos descrltos en los puntos

anterlores, podrá subsanar por una ÚNICA vez, dentro de un plazo de 05 días hábiles, contados
desde la notificación al correo electrónico ret¡strado en la postulac¡ón. Esta subsanación deberá
real¡zarse mediante la mlsma plataforma en la cual fue efectuada lá postulación.

r' H cómputo de los plazos será calculado como días háb¡les, entend¡éndose que son ¡nhábiles los
sábados, dom¡ngos y fest¡vos.

/ Será responsab¡lidad de lá organización postulante verificar o constatar el func¡onamiento de los
enlaces lncorporados.

r' Sin perlulclo de lo anterior, en cualquier etapa de revis¡én las comlsiones pueden de¡ar inadm¡s¡ble

la in¡ciativa, s¡ detectan que no cumplan con lo señalado en este punto.

18 AÑosl deberá oresentar los s¡ ¡entes documentos oblieatorios:

La oostulación debe ser efectuada excl mente con cláve única del beneficiar¡o,
De no ser Dostulada de esta fo . será declarada INADMISIBLE

8.2 PERSONAS NATURATES:

8.2.1SI EL POSTULANTE ES UN BENEFICIARIO DIRECTO DESTACADO (PERSONA NATURAL MAYOR DE

1.- Rellenár y ad¡untar completamente los siguientes ánexos:
. Anexo 1: Declarac¡ón Jurada Simple firmada por el benefic¡ar¡o.
. Anexo 2: Formulación de la ln¡ciat¡va firmada por el benef¡c¡ario.
. Anexo 3: D¡fusión de la ln¡c¡ativa firmada por el benef¡c¡ar¡o. Elcumplim¡ento de este ítem es obliSator¡o
y debe ser con cargo al financ¡am¡ento del FNDR, por lo cual, de NO ser considerado en la inic¡ativa la

difusión, la postulaclón será declarada INADMISIBLE.
. Anexo 4; Presupuesto General,
. Anexo 5: Distribución Presupuestaria.
r' Como ex¡gencia, no se permit¡rá anexos modificados, por lo que los postulantes deberán respetar los

formatos aprobados.
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y' Los campos en la plataforma deberán ser rellenados con los datos correctos que se solicitan como,
por ejemplo: Datos de contactos correspondientes al postulante, entre otros.y' cualquier modiñcación presentada, o bien, s¡ no completa o no entrega algún o algunos de los anexos
expuestos será declarada INADMISIBLE.

2.- Copia de cédula de identidad pór ambos lados del beneficiario, la cual deberá encontrarse vigente al
momento de Ia postulación. (No se aceptará certif¡cados que acrediten eltrámite).
3.- Certificado de Nac¡m¡ento para todo trámite del benef¡ciario, emitido por el Servicio de Registro Civil
e ldentificación.
4.- Acreditación de residenc¡a del beneficiar¡o: Podrá ser emitido por la junta de vecinos, o a quien
corresponda, por ejemplo: boletas de consumos bás¡cos, notar¡a, entre otras, la cual acredite que el
beneficiario tiene su domicilio en la reg¡ón de Arica y Parinacota.
5.- Acreditac¡ón de la apertura de cuenta de banco u otra entidad f¡nanci€ra.
/ Esta acreditación podrá cons¡st¡r en un documento emitido por la entidad financiera

correspondiente, una cop¡a o captu€ digital de la libreta de ahorros o de transferenc¡a electrón¡ca,
una cartola bancaria o bien, cualquier otro instrumento emitido por dicha entidad financiera a

nombre del postulante, donde como mínimo se identif¡que claramente el número de cuenta v
nombre del beneficiario. De ser adjudicad la iniciativa, la transferenc¡a desde el Gobierno Regional
se realizará a la cuenta del banco que en este apartado se ¡dentifique. (No se aceptará la acreditación
del número de cuenta inserto en la tarjeta de banco, flayer con los datos y número de cuenta de
cuenta, documentos de solicitud de apertura de cuenta, etc.).

5.- Cotizaciones por cada bien, producto y/o seruicio a considerar en cada ítem de la postulac¡ón. Se

exceptúa el ítem de honorarios.
/ Las cotizac¡ones exigidas corresponderán al presupuesto presentado, las que deberán incluir el

¡mpuesto alvalor agregado (lVA), fletes, inscripciones, aranceles, y todo otro gasto requerido hasta
que el bien o servicio esté en condiciones de prestar e¡ servicio o utilidad para lo cual fue conceb¡do.

/ se considerará válida las capturas de pantalla de b¡enes, productos y/o servicios valorizados por
internet. Además, serán válidas aquellas que no indiquen de manera explícita el lVA.

y' Se exceptúa de este requer¡miento el gasto de combustible, si es que se encuentra contemplado en
la iniciativa, elcual deberá ser imputado al ítem de gastos operacionales.

/ Las cotizaciones presentadas con un proveedor en específico no revisten el carácter de obligatorias,
ya que se podrá pactar con otro proveedor al momento de ejecutar la ¡niciativa. (Debe ex¡st¡r

coincidenc¡a entre lo señalado en las cot¡zaciones y lo expresado en el anexo 5 del presupuesto,

detallando los productos y/o servicios a adquirir).
y' Cotización formal que contenga la información mínima requerida en el documento, como será el

nombre del proveedor, rut y dirección.
y' En caso de las capturas de pantalla de lo valor¡zado a través de internet, debe contener además el

enlace del proveedor.

7.- Certif¡cado de inhabilidad por maltrato relevante, se deberá presentar en los casos que la in¡c¡at¡va

contemple profesionales, técn¡co u otro a cargo (ejemplo: entrenador, profesor, coach, etc.), o quienes

desarrollen algún t¡po de trabajo con personas con discapac¡dad, menores de edad y/o adultos máyores.

Este requisito considera también los honorarios que se ingresen con cargo a terceros o aportes prop¡os y

corresponde a todos los honorarios que se vinculen en la iniciativa sin importar su calidad contractual).
Los certificados deberán tener fecha de emisión, no superior a 3 meses anteriores a la fecha de
postulación.

https://inhabil¡dades.srcel.clllnhab¡lidadesRelevante/#/¡nic¡o
8. Certificado de inhabilidad para trabajar con menores de edad. En el caso de las ¡niciativas presentadas
y que trabajen con menores de edad (cuidado, atención o el contacto diredo), deben acreditar med¡ante
el organismo correspond¡ente que los prestadores de serv¡cio que participarán no tienen prohibición legal
para hacerlo. Este requisito considera tamb¡én los honorarios que se ingresen con cargo a terceros o
aportes propios y corresponde a todos los honorarios que se v¡nculen en la iniciativa sin importar su calidad

contractual).
Los certificados deberán tener fecha de emisión, no superior a 3 meses anter¡ores a la fecha de

postulac¡ón.

https://¡nhabilidades.srcei.cllConslnhab/consultalnhabilidad.do
9.- Documentación de acred¡tac¡ón para el caso: esta documentación tiene directa relación con la
.iust¡ficación de su caso (emergente, emblemático o excepcional) ejemplo: si su caso es emergente, puede

sub¡r la Carta de inst¡tución organizadora que acredite la ocurrencia del evento, su impacto regional o
nacional, y la necesidad de una solución en plazos acotados no compatibles con la realizac¡ón du _qn.,*,"
concurso; si su caso es emblemát¡co, puede subir los Certificados oflciales emit¡dos por organismbt'F/c;)...
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públicos reconoc¡dos; si su caso es excepcional puede subir los documentos que acrediten la ocurrenc¡a
ún¡ca del evento o actividad (programas oficiales o certificac¡ones).
1O.- lnvitac¡ón a la activ¡dad correspondiente: Se debe adjuntar una ¡nv¡tac¡ón a la act¡vidad por parte de
la institución que organiza, la cual deberá ser emitida a nombre del beneficiario. En caso de tratarse de un
evento que, por sus características, no considere invitación a nombre del beneficiario, deberá adjuntar un
documento que acred¡te la clasificación a la determinada actividad,
11.- Acred¡tación de logros. Se entenderá como logros a aquellos resu¡tados of¡ciales defin¡t¡vos obten¡dos
tanto en modal¡dades individuales como aquellos obten¡dos en partic¡pación por equipos, del evento en
que el beneficiar¡o obtuvo el logro. Deberá indicar la dirección web en donde conste ofic¡almente el logro
publicado por la respect¡va organizac¡ón del evento, según corresponda, o b¡en presentar algún
documento o antecedente en que conste fehacientemente el logro obtenido. Además, eñ el fondo de
DEPORTE se solicitará lo siguiente: a nivel regional (dentro de los tres primeros lugares), a nivel nac¡onal
e internacional.
Se debe tener claridad que qu¡en presente los logros sea el benef¡c¡ar¡o (lo cual se podría acreditar con la
copia de la cédula de ¡dent¡dad).
Para postulaciones al fondo de cultura se debe presentar como Acreditación de logros el documento de
formación académica o trayectoria artíst¡ca, en este último caso se debe presentar al menos 3
documentos d¡stintos, de entre los cuales se encuentran fotografías, registros en redes sociales, enlaces
y/o registros aud¡ovísuales que ev¡denc¡en la participac¡ón en eventos destacados y mas¡vos, premio
reg¡onal de cultura y trayector¡a. Además, se debe adjuntar una inv¡tación al evento, la cual debe ven¡r a
nombre del artista (benefic¡ario), ¡ndicar que representa a la región y señalar clarameñte que no se
entregará n¡ngún tipo de remuneración por d¡cha part¡cipac¡ón.

NOTAS:
/ En el caso que el postulante no presente altunos de los documentos descritos en los puntos

anter¡ores, podrá subsanar por una ÚNICA vez, dentro de un plazo de 05 días hábiles, contados
desde la not¡f¡cación al correo electrónico registrado en la postulación. Esta subsanación deberá
real¡zarse mediante Ia m¡sma plataforma en la cualfue efectuadá la postulación.

/ El cómputo de los plazos será calculado como días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los
sábados, domintos y fest¡vos.

/ Será responsab¡lidad del postulante ver¡f¡car o constatar el funcionamiento de los enlaces
incorporados.

" s¡n per¡uic¡o de lo anter¡or, en cualquier etapa de revis¡ón las com¡siones puéden dejar inadmisible
la ¡nic¡ativa, s¡ detectan que no cumplan con lo señalado en este punto.

única ou te entenqa el cuidadoLa postulac¡ón debe ser efectuada exclusiva con clave de nm
oersonal del benef¡ciario.
De no ser postulada de esta forma. será declarada INADMISIBLE.
1.- Rellenar y ad¡untar completamente los sigu¡entes anexos:
. Anexo 1: Declaración Jurada 5¡mple firmada por qu¡en mantenga el cuidado personal del beneficiar¡o.
. Anexo 2: Formulación de la ln¡ciativa firmada por qu¡en mantenga el cu¡dado personal del beneficiario.
. Anexo 3: D¡fus¡ón de la lniciat¡va firmada por quien mantenga el cuidado personal del beneficiario. El

cumplimiento de este ítem es obligatorio y debe ser con cargo al financ¡amiento del FNDR, por lo cual, de

No ser considerado en la in¡ciativa la difusión, la postulación será declarada lNADMlslBLE.
. Anexo 4: Presupuesto Geñeral.
. Anexo 5: Distribución Presupuestaria.
/ Como ex¡genc¡a, no se permitirá anexos mod¡ficados, por lo que los postulantes deberán respetar los

formatos aprobados.
/ Los campos en la plataforma deberán ser rellenados con los datos correctos que se sol¡c¡tan como,

por ejemplo: Datos de contactos correspondientes al postulante, entre otros.
/ Cualquier modif¡cac¡ón presentada, o bien, si no completa o no entrega algún o algunos de los anexos

expuestos será declarada INADMISIBLE.

2.- copia de cédula de identidad por ambos lados de quien mantenga el cuidado personal y del
beneficiario, las cuales deberán encontrarse vigentes al momento de la postulac¡ón. (No se aceptará

certificados que acrediten el trámite).
3.- Copia de cédula de identidad por ambos lados del acompañante: Se exigirá depend¡endo si la ¡nic¡ativa

contempla el acompañamiento de un tercero que no sea qu¡en mantenga el cuidado personal del

benefic¡ario (d¡st¡nto a quien postula), eiemplo: entrenador, profesor, coach, entre otros.
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4.- Acreditación de vínculo dé quien mantenga el cuidado personal con el beneficiario: Se refiere al
Certif¡cado de nac¡miento el cual debe ser emit¡do con un plazo de hasta 30 días.
5.- Perm¡so notar¡al de quien mantenga el cuidadó personal autorizando al acompañente: Se exigirá
dependiendo si la ¡niciativa contempla el acompañam¡ento de un tercero que no sea quien mantenga el
cuidado personal del beneficiario (distinto a quien postula), ejemplo: entrenador, profesor, coach, entre
otros.
6.- AcredÍtación de res¡dencia de qui¿n mantenga el cuidedo personal y del beneficiario: Podrá ser
emitido por la junta de vecinos, o a quien corresponda, por ejemplo: boletas de consumos básicos, notaria,
entre otras, la cual acredite que el benef¡ciar¡o tiene su domicilio en la reg¡ón de Ar¡ca y Par¡nacota. De
acuerdo con el Cód¡go C¡vil en su Artículo 72 dispone: "€lque v¡ve en potr¡a potestdd s¡gue eldom¡c¡l¡o de
qu¡en ld ejerzo, y el que se holld bojo tutelo o curddutío, el de su tutot o curddot".
7.- Acred¡tac¡ón de ¡a ap€rtura de cuenta de banco u otra ent¡dad financ¡era.
/ Esta acreditac¡ón podrá consist¡r en un documento emitido por la ent¡dad financiera
correspondiente, una copia o captura d¡g¡tal de la l¡breta de ahorros o de transferenc¡a electrón¡ca, una
cartola bancar¡a o bien, cualquier otro instrumento emit¡do por d¡cha entidad financiera, donde como
mínimo se ¡dentifique claramente mero de nombre manten o e15

del beneficiario (del postulante de la ¡niciativa). De ser adjudicad la iniciat¡va, la transferenc¡a desde el

Gobierno Regional se realizará a la cuenta del banco que en este apartado se ¡dent¡fique. (No se aceptará
la acreditac¡ón del número de cuenta inserto en la tarjeta de banco, flayer con los datos y número de
cuenta, documentos de solicitud de apertura de cuenta, etc.).

8.- cotizaciones por cada b¡en, producto y/o serv¡c¡o a considerar en cada ítem de la postulac¡ón. se
exceptúa el ítem de honorar¡os.
r' Las cotizaciones exigidas corresponderán al presupuesto presentado, las que deberán incluir el

impuesto al valor agregado (lVA), fletes, ¡nscripciones, aranceles, y todo otro gasto requer¡do hasta
que el b¡en o serv¡c¡o esté en condiciones de prestar el serv¡c¡o o ut¡l¡dad para lo cual fue concebido.

y' Se considerará vál¡da las capturas de pantalla de bienes, productos y/o servicios valorizados por

internet. Además, serán vál¡das aquellas que no ¡ndiquen de manera explíc¡ta el lVA.
/ 5e exceptúa de este requerimiento el gasto de combust¡ble, si es que se encuentra contemplado en

la inic¡ativa, el cual deberá ser imputado al ítem de gastos operacionales.
/ Las cotizac¡ones presentadas con un proveedor en específico no rev¡sten el carácter de obl¡gatorias,

ya que se podrá pactar con otro proveedor al momento de ejecutar la inic¡ativa. (Debe ex¡stir
coinc¡dencia entre lo señalado en las cotizaciones y lo expresado en el anexo 5 del presupuesto,

detallando los productos y/o servicios a adquirir).
/ cotización formal que coñtenga la ¡nformación mínima requerida en el documento, como será el

nombre del proveedor, rut y d¡rección.
/ En caso de las capturas de pantalla de lo valor¡zado a través de internet, debe contener además el

enlace del proveedor.

9,- Documentación de acreditec¡ón para el caso: esta documentación tiene d¡recta relación con la

just¡ficac¡ón de su caso (emergente, emblemático o excepcional) ejemplo: si su caso es emergente, puede

subir la Carta de institución organizadora que acred¡te la ocurrencia del evento, su impacto reg¡onal o

nacional, y la necesidad de una solución en plazos acotados no compat¡bles con la realización de un

concurso; s¡ su caso es emblemát¡co, puede sub¡r los Certif¡cados of¡ciales emit¡dos por organ¡smos

públicos reconoc¡dos; si su caso es excepcional puede sub¡r Ios documentos que acred¡ten la ocurrenc¡a

única del evento o activ¡dad (programas oficiales o certificac¡ones).
10.- lnvitac¡ón a la act¡v¡dad coffespond¡ente: Se debe adjuntar una invitación a la actividad por parte de

la institución que organiza, la cual deberá ser em¡t¡da a nombre del benef¡ciar¡o. En caso de tratarse de un

evento que, por sus características, no considere invitación a nombre del beneficiario, deberá adiuntar un

documento que acred¡te la clasificac¡ón a la determinada actividad.

11.- Acreditación de logros. Se entenderá como logros a aquellos resultados ofic¡ales defin¡tivos obtenidos

tanto en modal¡dades indiv¡duales como aquellos obten¡dos en participación por equipos, del evento en

que el benefic¡ar¡o obtuvo el lotro. Deberá indicar la dirección web en donde conste oficialmente el logro
publicado por la respectiva organizac¡ón de¡ evento, según corresponda, o bien presentar a18ún

documento o antecedente en que conste fehac¡entemente el logro obten¡do. Además, en el fondo de

DEpORTE se solic¡tará lo s¡guienter a nivel regional (dentro de los tres primeros lugares), a nivel nacional

e ¡nternac¡onal.

Se debe tener clar¡dad que quien presente los logros sea el benef¡ciar¡o (lo cual se podría acreditar con la

copia de Ia cédula de identidad).
Para postulac¡ones al fondo de cultura se debe presentar como Acreditac¡ón de logros el documento de

formación académica o trayectoria artística, en este último caso se debe presentar al menos 3

documentos distintos, de entre los cuales se encuentran fotografías, reg¡stros en redes sociales, enlaces

y/o registros aud¡ovisuales que evidenc¡en la participación en eventos destacados y masivos, premio
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NOTAS:
r' En el caso que el postulante no presénte algunos de los documentos descritos en los puntos

anter¡ores, podrá subsánar por una tlNlCA vez, dentto de un plazo de 05 días hábiles, contados
desde la notificación al correo electrónico registrado en la postulación. Esta subsanación deberá
realizarse mediante la misma plataforma en la cual fue efectuada la postulación.

/ El cómputo de los plazos será calculado como días hábiles, entendiéndose que son ¡nháb¡les los
sábados, domiñgos y festivos.

/ será responsabil¡dad del postulante verificar o constatar el funcionamiento de los enlaces
¡ncorporados.

/ sin per¡uicio de lo anterior, en cualquier etapa de revisión las comisiones pueden deiar ¡nadm¡sible
la iniciat¡va, si detectan que no cumplan con lo señalado en este punto.

9. GASTOS PERMITIDOS:

Los gastos permitidos ra cada item dentro de la formulación de la iniciativa son los s uientes

frEM TIPO DE GASTO

ÉQUIPAMIENTO

Son aquellos gastos que resultan de la adquisición de bienes estrictamenté
necesar¡os para desarrollar las actiyidades previstas y que subsisten
únicamente de manere temporal después de terminada la eiecución.
Todos los bienes adquiridos bajo la modalidad de gastos de equipamiento
deben quedar a disposición y bajo domin¡o del ejecutor, quien debe tener un

lugar físico en adm¡nistración o a su disposición (arriendo, comodato o

dominio de la propiedad), donde queden resguardados los bienes. De no
contar con este lugar físico deberá arrendar los bienes requer¡dos para la

ejecución de la adividad y no adquirirlos.
Los gastos en equipamiento sólo serán considerados si tiene relación con la

propuesta presentada, de no ser así, serán rechazados por la comis¡ón
evaluadora.
En la línea de equ¡pamiento no podrán financ¡arse compras masivas que no
correspondan al objet¡vo del fondo.
lncluir los logos del CORE y GoRE en la vest¡menta deport¡va, buzos, poleras.

GASTOS OPERACIONALES

Son aquellos gastos necesarios para la producción y realización de la iniciat¡va
presentada, que consiste generalmente, en serv¡cios o bienes que no subsisten
después de la ejecución de la propuesta y que no estén considerados en los

ftems anteriores. Este ítem debe estar en sintonía con los objetivos
planteados, según la naturaleza del proyecto.

DIFUSIóN
Este ítem contempla el gasto en difus¡ón de la inic¡ativa a subvencionar, que
podrá ser: Difus¡ón en redes sociales, información radial, pág ¡na web, insertos

reg¡onal de cultura y trayector¡a. Además, se debe adjuntar una invitac¡ón al evento, la cual debe ven¡r a
nombre del artista (beneficiar¡o), indicar que representa a la región y señalar claramente que no se
entregará ningún tipo de remunerac¡ón por d¡cha part¡c¡pación.
12.- Certif¡cedo de inhabilidad por maltrato relevante, se deberá presentar en los casos que la in¡c¡ativá
contemple profesionales, técnico u otro a cargo (ejemplo; entrenador, profesor, coach, etc.), o quienes
desarrollen algún tipo de trabajo con personas con discapacidad, menores de edad y/o adultos mayores.
Este requisito considera también los honorarios que se ¡ngresen con cargo a terceros o aportes prop¡os y
corresponde a todos los honorarios que se vinculen en la inic¡at¡va sin importar su calidad contractual).
Los certificados deberán tener fecha de em¡sión, no superior a 3 meses anteriores a la fecha de
postulac¡ón.

https://¡nhabiljdades.srce¡.clllnhabil¡dadesRelevante/#/¡nic¡o
13. Certif¡cado de inhabilidad para trabajar con menores de edad: En el caso de las in¡c¡at¡vas presentadas
y que trabajen con menores de edad (cuidado, atención o el contacto directo), deben acreditar med¡ante
el organismo correspondiente que los prestadores de servicio que participarán no tienen prohibición ¡egal
para hacerlo. Este requ¡s¡to considera tamb¡én los honorarios que se ingresen con cargo a terceros o
aportes propios y corresponde a todos los honorarios que se vinculen en la iniciativa sin importarsu calidad
contractual).
Los certificados deberán tener fecha de emisión, no superior a 3 meses anter¡ores a la fecha de
postulación.
https;//inhabilidades.srcei.cllConslnhab/consultalnhabilidad.do
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en d¡arios reg¡onales o nac¡onales, televisión, adhesivos, ¡mantados,
monol¡tos, placas recordator¡as, bolsas, poleras corpomt¡vas, pendones,
gigantografías, papelería POP, llaveros, gorros, etc. o cualquier otro artículo
debiendo incluir el logo bordado, impreso, estampado o pintado del Consejo
Regional y del Gobierno Regional. Será recomendable en este ítem ut¡l¡zar
mater¡ales biodegradables, ecológicos y/o que cuiden el medio amb¡eñte de

manera ¡nnovadora.
Se deberá incorporar obligator¡amente los logos del Gobierno Regional y del
Consejo Regional de Ar¡ca y Par¡nacota, aun cuando los productos y/o serv¡cios
de este ítem sean f¡nanciados med¡ante aportes propios o de terceros.
En caso de que las d¡meñsiones lo permitan o bien se trate de un producto
mult¡med¡a y/o auditivo (radial, animac¡ó¡, gráficas, entre otras), deberá
incorporar la frase; "Proyecto t¡nanc¡ado con recursos del FNDR del Gobierno
Regional de Arica y Parinacota y el Conseio Reg¡onal e incorporar el monto
aprobado",
No se f¡nanc¡ará el eventual gasto que implique el diseño de las gráficas

asociadas a difusión, por cuanto aquellas deberán estar sujetas a lo
establecido en el manual normas gráficas de este Gobierno Reg¡onal, Las

directrices están ¡nd¡cadas en el manual de normas gráficas publicado en sitio
web oficial del servicio; www.goreayp.cl
Las imágenes corporat¡vas del Gobierno Regiona, y Consejo Reg¡onal de Ar¡ca

y Parinacota, en ningún caso podrán ser ¡nferiores en tamaño, proporción o
tiempo de duración (según corresponda) a aquellas de otras e¡tidades.
Para ¡nclu¡r la imagen corporativa de un tercero, cualqu¡era sea el caso, deberá
solicitarse una autorización previa al anal¡sta a cargo de la iniciativa.
cuando se ejecute el lanzam¡ento, cierre y/o todas las act¡vidades relacionadas
con la ¡niciativa, la organización, el beneficiario o su representante por

intermed¡o de su analista deberá informar al Gobierno Reg¡onal pára coordinar
la supervisión y part¡c¡pac¡ón de las autor¡dades en las adiv¡dades. Asim¡smo,

deberán remitir las respectivas ¡nv¡taciones a la secretaría ejecut¡va del
Conseio Reg¡onal.

HONORARIOS

Son aquellos gastos que cons¡deran el recurso humano indispensable oara la 
]

ejecución de la inic¡at¡va. 
I

En este ítem se considera la contratación de; Monitores, talleristas, 
I

expos¡tores, entrenadores, preparadores físicos, coach, entre otros. Se 
I

excluye totalmente la contratac¡ón de coordinadores. 
I

Un prestador de serv¡c¡os podrá percibir solo un ingreso pecuniario por

¡niciat¡va (no excluye la participac¡ón gratuita en otras ¡n¡ciativas). Respecto a 
]

s¡ su in¡c¡ativa contempla el acompañamiento de un tercero d¡st¡nto a quien 
]

mantenga el cuidado personal del beneficiario, no podrá percibir honorarios. 
]

En caso de un honorario que no se beneficia de la ¡niciat¡va podrá percibir
honorarios, ejemplo: un entrenador, profesor, kinesiólogo, entre otros,
Este ítem se rinde exclus¡vamente a través de boletas de honorarios. Además,

deberá acreditarse por parte del receptor de los recursos, la retención y pago

del ¡mpuesto correspondiente, a través delformular¡o 29.

El representante legal y los miembros de la d¡rect¡va de la lnstitución NO

podrán perc¡b¡r honorarios dentro de la iniciativa. As¡mismo, ninguno de los

aludidos previamente podrá ser proveedor del postulante respecto de la

subvención,lo mismo corre para las personas naturales, donde no pueden ser
proveedores de productos y serv¡cios personas que tengan la calidad de
cónyuge, ascendiente y/o descendientes del beneficiario.
En el caso de las personas naturales (mayores de L8 años) no está

contemplado un acompañante (ya sea en aspectos personales o profesionales)

en la iniciat¡va postulada

TRASI-ADOS

Este ítem se refiere a los gastos en que incurra la organ¡zación con ocasión del

traslado (formal) de personas o cosas que guarden directa relación con la
ejecución de la iniciativa.
Asim¡smo, se considera el gasto que se or¡g¡ne por concepto de traslado,
entendiéndose al beneficiario y/o a quien tiene el cuidado personal del

beneficiario y/o al acompañante, ejemplo: entrenador, profesor, coach, entre
otros, que participen en la ejecución de la iniciativa, los cuales pueden ser
aéreos, buses, micros, taxis u otros. Además, considera elgasto que se or¡gine
por el traslado de insumos o ¡mp lementos de acuerdo con la naturaleza del . %
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proyecto, ejemplo fletes de equipos de amplificación, audiov¡suales, tarimas,
paneles, etc.
No se podrá ¡mputar a este ítem los gastos por combust¡ble, los cuales deberán
ser ¡mputados al ítem de gastos de operac¡ones.
No se financiará, dentro dél ítem de traslado, a compet¡dores que v¡ajen
desde el resto del pafs o fuera de este, a competencias realizadas en esta
reg¡ón.

AtO'AMIENTO

Este ítem considera el pago de hoteles, hostales, residenc¡ales, villas
mun¡cipales, etc., cuando éstos deban viajar, según la naturaleza del proyecto.
Asimismo, se considera el gasto que se orig¡ne por concepto de alojam¡ento,
entendiéndose al beneficiario y/o a quien tiene el cu¡dado personal del
beneficiario y/o al acompañante, ejemplo: entrenador, profesor, coach, entre
otros.
No se financlará, dentro del ítem de alojamiento, a part¡cipantes que viaien
desde el resto del país o fuera de este, a actividades realizadas en esta
reg¡ón.

NOTA:
/ Todos los ítems, cuando se ref¡era a gastos en dinero, deberán expresarse en pesos chilenos ($) con

todas sus cifras, ¡ncorporando los ¡mpuestos asociados a la naturaleza del gasto, es decir, en los
montos totales considerados debe estar incluido el impuesto respectivo.

/ Todos los gastos incorporados eñ las respectivas iniciat¡vas por aprobar, podrá ser ajustados por el

Gobernador Reg¡onal y el Conse.jo Reg¡onal, en caso de que se requ¡era y según disponibilidad
presupuestaria.

Los postulantes que opten a este tipo de financiam¡ento tendrán las siguientes limitaciones y
prohibiciones:

al Queda proh¡b¡da la part¡c¡pación o ¡ntervenc¡ón en modo alguno en el proceso de adjud¡cac¡ón o
suscripción de convenio cuando las autoridades, funcionarios públicos y el personal contratado sobre la

base de honorarios de este Gobierno Regional, se encuentre en las sigu¡entes s¡tuaciones:
-Cuando tuvieren la caiidad de cónyuge, conviviente civ¡I, o parientes hasta el cuarto grado de

consanguinidad o tercero de afinidad inclusive, o cuando tengan h¡jo o hüa en común, con los miembros

del d¡rectorio o de los ejecut¡vos o adm¡n¡stradores pr¡ncipales de una ¡nstituc¡ón privada que forme
parte de este proceso (en caso de que corresponda).
b) Aquellas organizaciones que dentro de los miembros de su directorio tengan a autoridades,
funcionarios públicos y el personal contratado sobre la base de honorar¡os de este Gobierno Regional,

no podrán ser financ¡adas mediante el presente proceso. La misma prohibición aplica en el caso de
personas naturales y de quien mantenga el cuidado personal del benef¡ciario, cuando corresponda,
quienes no podrán tratarse de autoridades, funcionarios públicos y el personal contratado sobre la base

de honorarios de este Gob¡erno Reg¡onal.

c) Queda prohib¡do el pago de honorarios a los representantes del CORESOC, representante legal de la

organización postulante, quien mantiene el cuidado personal del beneficiario, el acompañante d¡stinto a

quien mantenga el cu¡dado personal del beneficiario, qu¡en postula como beneficiar¡o diredo mayor de

18 años, miembros de la D¡rectiva de las organ¡zac¡ones responsables de la ejecución del proyecto y
personas que tengan la calidad de cónyuge, ascend¡ente y/o descendientes de los indicados
precedentemente. Asimismo, ninguno de Ios aludidos prev¡amente podrá ser proveedor o prestador de

servicios del postulante a la subvenc¡ón. (Estos honorar¡os pueden ser aportes propios, terceros o

sol¡citado al FNDR).

d) En caso de que un prestador de serv¡cios sea remunerado dentro la inic¡at¡va, no podrá recibir ningún

otro benefic¡o considerado en Ia m¡sma, ejemp¡o: entrenador, profesor, preparador físico, coach, entre

otros.
e) No se entregarán recursos para financiar gastos internos de las organizaciones ni de la persona natural

postulante y/o beneficiada, tales como: arriendo de infraestructura, manten¡miento y reparaciones de

bienes de la ¡nstituc¡ón, sueldos y salar¡os, servicios como luz, agua, gas, tv satel¡tal, internet y telefonía

de red f¡ia, entre otros.
fl Los productos y/o servicios generados a través de esta subvención, serán de d¡stribuc¡ón gratuita, Io

que deberá estar consignado en la presentación de la ¡n¡c¡at¡va identificando los mecanismos de

d¡str¡bución de los productos y los destinatar¡os/as finales, indicando claramente la ubicación donde se

realizarán las diversas act¡v¡dades, con elf¡n de supervisar las diferentes etapas a desarrollar.

10. DE LAS LIMITACIONES Y PROHIBICIONES:
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g) No se financiará gastos en infraestructura, mater¡ales de construcción, adqu¡sición de bienes raíces,
compra de medios de transporte motorizados, premios en dinero en efectivo, g¡ft cards, vales de
alimentación, subsidios de subsistenc¡a, aparatos tecnológicos como televisores, drones, celulares,
tablets, computadores, consolas, notebooks, impresoras, proyectores y/o cualquier otro artículo
tecnológico.
h) Los recursos transferidos en v¡rtud del presente proceso no podrán en ninguna circunstancia, ser
utilizados d¡recta ni indirectamente para realizar proselitismo político, propaganda electoral o
promoción de autoridades, candidatos, partidos políticos o polít¡co partid¡sta.
¡) No se permite la contratación de coord¡nadores en este proceso.

i) Sin perjuicio de lo dispuesto en elartículo 12 de la ley N'19.880, las autoridades, las func¡onar¡as y los
func¡onarios públicos y el personal contratado sobre la base de honoraríos, no podrán participar o
interven¡r en modo alguno en el presente proceso, adjud¡cac¡ón o suscripción de un convenio, cuando
se encuentren en las sigu¡entes situac¡ones:

a) Cuando tengan la calidad de cónyuge, conviviente civil, o parientes hasta el cuarto grado de
consangu¡nidad o tercero de afinidad ¡nclus¡ve, o tengan hijo o hija en común, con los m¡embros del
d¡rectorio o de los ejecut¡vos o adm¡nistradores princ¡pales de una institución privada que forme parte
del presente proceso.

b) Cuando hayan trabajado, prestado servicios remunerados o no, o desempeñado labores directivas
en una institución privada que forme parte del presente proceso, en los dos años ¡nmed¡atamente
anteriores contados desde que asumieron el cargo público que desempeñan.
c) Cuando hayan emitido op¡n¡ón, por cualquier medio, sobre el presente procedlmiento en curso y
cuya resolución de adjudicación se encuentre pendiente.

En el acta o las actas que se levanten durante el presente proceso, deberá dejarse constancia de la
nómina de las funcionarias y los funcionarios públ¡cos y del personal contratado sobre la base de
honorarios que intervinieron en éste.
k) Respecto a iniciat¡vas que contemplan un acompañante, ya sea quien mantenga el cuidado personal
del beneficiario o un tercero distinto, podrán beneficiarse solo en una iniciativa respecto de un m¡smo
evento.
l) Queda prohibido ¡mputar recursos a los ftems de alimentación y premiación (los cuales no se

encuentran considerados en este proceso).

m) En el caso de las personas naturales {mayores de 18 años) no está contemplado un acompañante
(ya sea en aspectos personales o profesionales) en la iniciat¡va postulada.

a) Las in¡ciativas presentadas serán sometidas a un proceso de revisión (admisibilidad técnica) esto es,
revisión de: requis¡tos básicos de postulación, documentos obl¡gator¡os, pertinencia, coherencia,
presupuesto, concordanc¡a de éstos, entre otros.
b) Los funcionarios y/o funcionarias que integren las comisiones o a qu¡en se designe, realizarán un
análisis de los documentos y las propuestas presentadas, con la finalidad de verificar que cumplan con
los cr¡terios, concordancia y coherencia con lo establec¡do en el presente instructivo, quienes o quien
deberán remitir acta y su recomendación al Sr. Gobernador Regional o quien subrogue, estas propuestas
que deberán someterse a previo acuerdo del Consejo Regional. Las iniciat¡vas declaradas admisibles por
las comisiones revisoras de este Gobierno Regional serán enviadas al Consejo Regional en un plazo no
mayor a 08 días háb¡les contando desde su ingreso al Gobierno Regional, dentro de este plazo se
contempla la asignación y revisión de la iniciat¡va por parte de la comisión como máximo con 05 días
hábiles y 03 días hábiles para trám¡tes administrat¡vos y envío al CORE. Posteriormente el Consejo
Regional deberá sancionarlas de forma individual y según la comisión que corresponde al fondo (cultura,

deporte o social). Esta decisión será plasmada en un certíficado CORE del consejo, donde conste su

determinación y serán publicadas en la pág¡na web de este Gobierno Regional.
c) Las comisiones deberán determinar si se presenta una justif¡cación detallada de la clasificación de
caso emblemático, emerg€nte o excepc¡onal, expresado en el Anexo N'2 y verif¡car s¡ esta tiene directa
relac¡ón con la Documentación de acreditación para elcaso.
d) Cada comisión rev¡sora deberá elaborar un acta de lo obrado debidamente f¡rmados y subirla a la

plataforma correspondiente, como respaldo del trabajo real¡zado.

e) Se de.ia constanc¡a que el Gobierno Regional entregará información del estado de las ¡n¡ciativas
postuladas o en ejecución, solo y exclusivamente al postulante o al representante legal de la

organización, en caso de que corresponda. Se excluye de esta dispos¡ción a la entidad administrativa
correspondiente (CORES).
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11. POSTUTACIóN DE [A INICIATIVA;
La difusión del presente proceso de Asignación D¡recta estará a cargo del Gobierno Regional de Arica y
Parinacota, a través de sus plataformas ofic¡ales.
fodas las postulaciones deberán realizarse en línea en la siguiente página:
https://gorearicaenlinea.cerofilas.gob.cl, en la sección correspondiente al presente proceso.
Para las organizac¡ones, la postulación debe ser efectuada exclusivamente con clave única del
representante legal. s¡ el postulante es un beneficiario directo (persona natural mayor de 18 años), la
postulación debe ser efectuada exclusivamente con clave única del beneficiario. Finalmente, si el
postulante es un beneficiario d¡recto incapaces relativos o absolutos, la postulación debe ser efectuada
exclus¡vamente con clave única de quien mantenga el cuidado personal del beneficiario.
De no ser postulada de esta forma, será declarada INADMISIBLE y no continuará en el presente
proceso.
Los postulantes deberán incorporar en la plataforma la fecha de la primera act¡vidad financ¡ada por este
Gob¡erno Regional(se exceptúan reuniones de coordinación ytoda aquella gest¡ón que no genere gastos
con los recursos solicitados en lá presente ¡ñic¡at¡va al Gobierno Regional).
Además, las organizac¡ones privadas, deberán incorporar la fecha de vencimiento del d¡rectorio de ta
personalidad iurídica de su organización.
Todas las comun¡caciones y not¡ficaciones de los procesos y resultados f¡nales se efectuarán por medio del
sit¡o web www.goreayp.cl y/o a través de los correos electrónicos reg¡strados en la plataforma (ejemplo:
correo de la organización, representante legal, secretario, tesorero, beneficíario, quien mantenga el
cuidado personal del beneficiario y/o del acompañante que no mant¡ene el cuidado personal del
beneficiario).
12. DESISTIMIENTO DE LA INICIATIVA:

Los postulantes que deseen desist¡r de la inic¡ativa ya env¡ada a¡ Gob¡erno Regional deberán env¡ar una
sol¡c¡tud de elim¡nac¡ón al coffeo : convocatoriaconcursable(0 sorearicavDarinacota.Pov.cl

El requerimiento deberá contar con los datos de la iniciativa, para que la D¡vis¡ón de Desarrollo Social y
Humano, el¡mine el folio asignado (eliminación de iniciativa). Dicho requerimiento deberá ser emit¡do
desde elcorreo del postulante.
Si el benef¡c¡ario se ha adiudicado una ¡n¡c¡ativa en la presente as¡gnac¡ón directa, el Gobierno Regional
eliminará las postulaciones restantes de dicho beneficiario calif¡cándolas como ¡nadmisible.
Nota: Tener presente que quien mantenga el cuidado personal de distintos beñeficiarios se excluye de
la restr¡cción anterior (s¡ el beneficiario se ha adjudicado una inic¡at¡va en la presente asignación directa,
el Gobierno Regional eliminará las postulaciones restantes de dicho benef¡c¡ar¡o cafificándolas como
¡nadmisible).
En caso de que el desist¡miento se manifieste una vez aprobado el financiamiento para la in¡ciat¡va,
deberá realizarse a través de ofic¡na de partes de este Gobierno Regional, med¡ante carta dirigida al
Gobernador Reg¡onal firmada por el representante legal o postulante según €orresponda.

13. PTAZO PARA EFECTUAR GASTOS DEI PROYECTO:

Los gastos contemplados en las inic¡ativas no podrán exceder del 31 de dic¡embre del 2026, por lo
anter¡or la duración de este debe ser concordante con lo presentado en el cronograma del proyecto.

14. CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS:

Las postulaciones cuyas ¡niciativas sean aprobadas, deberán proceder a la suscripción de un Convenio de
Transferencia de Recursos, el que se celebrará dentro de los 10 días hábiles posteriores a la not¡ficación
practicada al beneficiario(s), mediante la cual se le pone en conoc¡miento que su iniciativa ha sido
aprobada. Este conven¡o deberá contener a lo menos, las siguientes disposiciones:

a) S¡tuación de incumpl¡miento del convenio: Restituc¡ón de recursos, multas y sanciones.
b) Segu¡miento y control de Ia iniciativa financ¡ada.
c) lnforme Final.
d) Procedimiento de rendición de cuentas.
e) otras que estime necesarias el Gob¡erno Regional,

En caso de que el beneficiar¡o no suscriba el conven¡o de Transferenc¡a de Recursos dentro del plazo

señalado, dará derecho alGob¡erno Reg¡onalde Ar¡ca y Parinacota a desechar la in¡ciativa.

El Convenio de Transferencia de Recursos, entrará en vigenc¡a desde la fecha de emisión de la resolución
del Gobierno Reg¡onal de Arica y Parinacota que lo aprueba, y su plazo de vigencia será hasta el día en
que se emita la resolución que declara cerrado el Convenio de Transferencia de Recursos.

,or\
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14.- MODIFICAqóN DEt PROYECTO:

Los benef¡c¡arios con mot¡vos just¡f¡cados podrán realizar un ajuste en la etapa de ejecuc¡ón del proyecto,
s¡empre y cuañdo no altere la naturaleza del proyecto en lo que respecte a sus propósitos y objetivos.
En lo que respecta a beneficiarios, alcance, productos y/o servicios, actividades, presupuesto, así como
tamb¡én ubicación fís¡ca, estos ajustes no Ios alteren significativamente.
Esta modificac¡ón deberá efectuarse con prev¡a autorizac¡ón del Gobierno Regional, la que se

materializará a través de un acto administrativo que autorice o rechace la solicitud de modificación.
En el caso de mod¡ficac¡ones de presupuesto estas deberán realizarse durante el ejercicio
presupuestario,

Una modif¡cación de la distr¡bución presupuestaria implica un cambio de los montos de cada ítem,
respetando los lím¡tes de ellos establecidas en este ¡nstruct¡vo, y que no impliquen un aumento del
monto total aprobado de la in¡c¡at¡va.
La modificación de activ¡dades corresponde a la eliminación de actividades y/o alteración de las

actividades aprobadas, en alguno de sus parámetros, tales como plazos, alcances, durac¡ón, entre otros,
siempre y cuando ésta modificaciones no cambien s¡gnif¡cativamente la naturaleza del proyecto.
Los beneficiarios que requieran realizar modif¡caciones deberán presentar sus solic¡tudes por escr¡to,

dirigidas al Gobernador Regional de Ar¡ca y Parinacota, explicando y justificando detalladamente el

requer¡miento y adjuntando los respaldos necesarios como por eiemplo nuevas cotizac¡ones.
D¡cha solicitud debe ser ingresada por ofic¡na de partes del Gob¡erno Reg¡onal, la cual será analizada en
la Div¡sión de Presupuesto e lnversión Reg¡onal, qu¡en emit¡rá una respuesta fundada,
Si durante el proceso de anál¡s¡s, se requiera la explicación o la presentación de mayores antecedentes,
los beneficiarios deberán responder e incluso presentarse ante el Gob¡erno Regional para proporcionar

la ¡nformac¡ón que se sol¡c¡ta.

Son causales de rechazo de la mod¡ficación, las s¡gu¡entes:

¡. Mod¡ficaciones que alteren significativamente la naturaleza del proyecto.

i¡. Presentaciones extemporáneas, o aquellas que se presentan con los cambios material¡zados

unilateralmente por ¡os receptores.

¡ii. Modif¡cac¡ones que impliquen aumentos del monto total aprobado.

iv. Modificac¡ones que ¡mpl¡quen el aumento de plazo de ejecución del proyecto, en un plazo mayor

al 50% del plazo or¡g¡nalmente aprobado.

v, Modif¡caciones donde las act¡vidades pasen al año presupuestario siguiente.

vi. Modificac¡ones sol¡citadas por los beneficiarios con rendiciones pendientes u observadas sin

resolver, que estén en eiecución.

vii. Mod¡f¡cac¡ones sol¡citadas por los benefic¡arios que hubieren desv¡ado el uso de los recursos de su

¡n¡c¡at¡va hacia act¡vidades ajenas al proyecto, por negarse ¡njust¡f¡cadamente a la f¡scal¡zación

real¡zada por el Gobierno Regional, por percibir ingresos pecuniar¡os producto de las act¡v¡dades

real¡zadas y f¡nanciadas con estos fondos que t¡enen el carácter de gratu¡to.

vi¡¡. Otras, que a través de la D¡visión de Presupuesto e lnvers¡ón Reg¡onal se consideran relevantes.

15.- TÉRMINO ANTICIPADO DE [A INICIATIVA:

El Gobierno Regional podrá poner término antic¡pado al conven¡o de transferencia de recursos celebrado,

ordenando la adopción de med¡das tendientes a obtener el reintegro de los recursos transferidos siempre
que concurran alSunas de las s¡gu¡entes causales:

a) El beneficiario que no ¡n¡c¡are oportunamente la e.¡ecución del proyecto en el plazo ind¡cado en el

proyecto, de acuerdo con el cronograma de ejecución (o sus hitos) presentado por el prop¡o ejecutor.

Excepto en el caso que, por motivos justif¡cados, fuese aprobado un nuevo plazo por este Gobierno

Regional.
b) Por qu¡ebra o notoria ¡nsolvenc¡a de la ent¡dad o persona natural responsable.

c) Por exigencia del interés público o la seguridad nac¡onal.

d) Por caso fortuito o fuerza mayor del ejecutor.
e) Por incumplim¡ento grave de las obligaciones contempladas en el presente lnstructivo, incluyendo

aquellas relativas a la rendición de cuentas.
f) 5i la asociación o persona natural adjudicatar¡a no enÍega sus rendic¡ones mensuales en tiempo y forma,

hab¡endo s¡do aperc¡bidos para ello por el Gob¡erno Reg¡onal.
g) Cuando la ¡niciat¡va dest¡ne recursos a una f¡nalidad distinta de aquella para la cualfueron asiSnados.

h) Por negarse ¡njust¡ficadamente a la fiscalización reálizada por el 60bierno Reg¡onal.

4fi1t.¡,,,N
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16.- PROCEDIMIENTO PARA TA TERMINACIóN ANTICIPADA DE LA INICIATIVAI

Cualqu¡era sea la causal de término anticipado del convenio, el receptor no tendrá derecho a

indemnización alguna y se observará el s¡gu¡ente proced¡mientol
El Gobierno Regional comunicará a la lnst¡tución o persona receptora, med¡ante ofic¡o remitido al

correo electrónico ¡nd¡cado o, eñ su defecto a su domic¡lio, que se ha configurado una o más causales
de término ant¡c¡pado del convenio y los fundamentos de aquello.
La lnst¡tuc¡ón o persona receptora dispondrá de un plazo de 5 días háb¡les, a contar de la notif¡cac¡ón
efectuada en la forma descrita precedentemente, para formular descargos, mediante documento
escríto presentado en la Oficina de Partes del Gobierno Regional de Arica y Parinacota o al correo
electrón¡co.
Presentados los descargos o hab¡endo transcurrido el plazo para hacerlo, el Gobierno Regional
deberá emit¡r un pronunciamiento fundado, previo informe emitido por el analista encargado del
control y seguim¡ento técnico y financiero del conven¡o.
En caso de acogerse los descargos, se entenderá que no se ha configurado la causal de término
¡nvocada o que, habiéndose configurado, ex¡sten antecedentes suficientes que perm¡ten ex¡mir al
receptor de lá sanción correspondiente.
En caso de rechazarse los descargos, se procederá a dictar el pertinente acto administrat¡vo que
disponga eltérmino anticipado del convenio, procediendo en contra de dicha resolución los recursos

dispuestos en la Ley 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Adm¡n¡strativos que r¡gen

los Actos de los Órganos de la Adm¡n¡stración del Estado.

r7. RENDICIóN DE CUENTAS:

El eiecutor deberá rea¡izar la rend¡ción de recursos conforme a la excepcionalidad establec¡da en la
Resolución Exenta N'1858, de fecha 23 de sept¡embre de 2023, emitida por la Contraloría General de la
República, en v¡rtud de la cual se autoriza a los ejecutores cuyas iniciativas no superen las 50O UTM, a que

sus rendiciones de cuentas sean efectuadas fuera del s¡stema de Rend¡c¡ón Electrónica de Cuentas

{srsREc).
El procedim¡ento de rendición de cuentas de los proyectos adjudicados deberá ceñirse estrictamente a lo

d¡spuesto en la Resoluc¡ón N"30 del lL de Marzo del 201.5 de Contraloría General de la República, que fija
NORMAS DE PROCEDTMTENTOS SOBRE REND|CIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PÚBLTCOS, que al efecto
dispone: "Que, toda persona o entidad que custod¡e, admin¡stre, recaude, rec¡ba, ¡nvierta o pague fondos
del f¡sco, de las mun¡c¡pal¡dades y de otros serv¡c¡os o entidades sometidos a f¡scal¡zac¡ón de la ContralorÍa
General, están obligados a rendir a ésta las cuentas comprobadas de su maneio en la forma y plazos

legales, y en caso de no presentar el estado de la cuenta de los valores que tenga a su cargo, deb¡damente
documentado, se presumirá que ha cometido sustracc¡ón de tales valores".
Todas las postulaciones que hayan sido benef¡c¡adas con financ¡am¡ento de alguno de los Fondos del 8%

del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) de la Región de Ar¡ca y Parinacotá, deberán tener en

conoc¡miento del presente lnstructivo, pues una vez aprobado el proyecto, deberán cumplir
exhaust¡vamente con todo lo d¡spuesto respecto de su ejecuc¡ón y las rend¡ciones de cuentas

correspond¡ente al proyecto postulado.

2

3

4

5

i) Por percibir ingresos pecun¡ar¡os producto de las actividades realizadas y financ¡adas con estos fondos
que tienen el carácter de gratuito.
j) Por el incumplimiento del Ítem difus¡ón.
/ El Gobierno Reg¡onal se reserva el derecho de e¡ercer acciones judiciales y extrajudiciales que

estimare pert¡nente para el cobro de las sumas no re¡ntegradas por los beneficiarios.
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GUIA PARA PROCESO DE RENDTCIÓN DE CUENTAS AÑO 2026 ASIGNACIÓN DIRECTA

Honorar¡os:

- RR.HH.

- Tienen que coinc¡d¡r con el ítem
de honorarios aprobado.

. Boleta de honorarios.

- Boleta de honorario debe ser emitida a nombre y Rut de
la organización o persona natural.

- En ¡a Elosa deberá incluir: N'de folio y tipo de fondo.
. Contrato simple de prestac¡ón de servic¡os a terceros,
o Formulario 29 (pago de 15.25% AÑO 2026), acreditando su pago.

. lnforme de actividades realizadas (mensual¡zado).

. lnforme mensualde boletas recib¡das,

. Factura-
- En la glosa deberá ¡nclu¡r: N'de folio y tipo de fondo.

. Acta de custodia de equipamiento (Anexo 3).

. Fotograffa de equipamiento nuevo y en uso (Fotograffas por cada
artículo del ítem equ¡pamiento).

. La factura debe señalar "forma de pago contado",

Equ¡pamiento
- Activos.

. Fadura
- En la glosa deberá incluir: N" de fol¡o y tipo de fondo.

. Fotografías de lo que contem pla ¡a al¡mentación y el usodeello.

. Listado de Alimentación por todos los beneficiarios directos de
la iniciativa (Anexo 2).

. La factura debe señalar "forma de pago Contado".

. Factura

- En la glosa deberá incluir: N" de folio y tipo de fondo.
. En el caso de cualquier tipo de difusión (pendones, gigantografías,

indumentaria deportiva, entre otros.) se deben presentar

fotografías.
. si consideran volantes, afiches y/o ¡nvitac¡ones deberán adjuntar

dos muestras-

. S¡ consideran aviso radial o cualquier material audiovisual, deberán
presentar la grabac¡ón en pendr¡ve, u otro soporte audiovisual,

como medio verificador.
. La factura debe señalar "forma de pago contado".
. En caso de que las d¡mens¡ones lo permitan se debe incorporar la

irasei Proyecto linanciado con Íecurltos del FNDR del Gobierno

Regional de Aricd y Parinacotd y el Conseio Regional e ¡ncorpordr e)

monto aqobddo"

Difusión:

- Util¡zar formatos establecidos por

GORE según bases 2026. (Contar

con logos del GORE y CORE)

- Una vez terminado el diseño
deberá ser enviado por correo
electrónico para su revisión y
posterior aprobación.

- Debe tener v¡sto bueno del
anal¡sta.

- Deberá ajustarse a lo d¡spuesto
en el manual de normas gráficas
publicado en sitio web of¡c¡al del

serv¡c¡o; www.goreayg.cl

. Fadura o documento que acredite el pago del servicio.

. Boucher o tarjetas de embarque estos sean viajes aéreos

o terrestres.
. En el caso de viaje al extranjero vía terrestre, deberán presentar la

relac¡ón de pasaies em¡tida por la empresa,

. Listado del o los benefic¡arios de lá iniciat¡va (Anexo 2)

. En caso de que el traslado sea dentro de la Región, debe adjuntar
Bitácora de recorridos, con fotografías de placa patente y
fotografías de el o los vehículos ut¡lizados.

. La factura debe señalar "forma de pago Contado",

Traslado:

- Traslado de personas.

- Otros traslados.

- lnsumos, implementos, según
lanaturaleza delproyecto.

. Fadura.
- En la glosa deberá incluir: N" de folio y tipo de fondo.

. En la glosa deberá incluir: N" de folio y tipo de fondo.

. L¡stado de beneficiarios (Anexo 2).

. Fotografías del lugar (hospedaje) y del grupo o pe.sonas que

ocupan el lugar.

La factura debe señalar "forma de pago Contado". /§

Alo.¡amiento:

0E ¡c
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ftem Regulaciones

Alimentación:
- Colacionessaludables.

- Serv¡cios de catering.

- Desayunos, almuerzos, cenas.
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Gastos de Operación:

- Generales. Arriendo de
infraestructura, rec¡ntos,

escenarios, etc.

- Arr¡endo de equipos.

- lnscripciones y

acred¡tacíones.

- Út¡les de ofic¡na y aseo.

- Combustible (sólo s¡ está
cons¡derado dentro del
proyecto).

Factura.

- En la glosa deberá incluir: N" de folio y tipo de fondo.
Se podrá exceptuar en el caso de inscripciones, acreditaciones o
pagos para la utilización de recintos munic¡pales, la presentac¡ón de

facturas, pero de igual manera se debe presentar un documento que

acred¡te su pago. (como por ej: comprobante de pago, recibo de

d¡nero, etc.)

En el caso del uso de combustible, deberán anexar el listado de
beneficiarios (anexo 2), fotografÍa de la patente del vehículo y una

b¡tácora de traslado con la ¡nformación básica (fecha de traslado,
horarios de salida y llegada, obietivo de la act¡v¡dad, recorrido
realizado), firmado por el que conduce y el representante legal.

En el caso de act¡v¡dádes que congregue número de personas,

deberán presentar anexo 5 de asistenc¡a de los diferentes talleres
y/o act¡vidades realizadas.

Fotografía de aquello que se arr¡enda y/o se compra antes y
durante el uso de estos.

La factura debe señalar "forma de pago Contado".

a

En caso de ser compras en el extranjero, se debe sol¡c¡tar un documento o comprobante de pago el cual

contenga el detalle del servic¡o o bien adqu¡rido, a su vez, este documento debe contar con una f¡rma o
timbre que indique que el bien o servicio adqu¡rido fue cancelado. Junto con lo anterior se debe
Presentar Voucher de casa de cambio u otra entidad financ¡era, que acredite el cambio efectuado.

será responsabilidad de la persona nátural u organización beneficiaria verificar y asegurar que el

proveedor cuente con al menos una "Act¡vidad Económ¡ca Vigente" deb¡damente relacionada al servicio

o producto rendido.

18. REINTEGROS:

Al término del convenio, el ejecutor y el Gobierno Regional de Ar¡ca y Par¡nacota, deberán conc¡liar las

diferencias entre lo efectivamente gastado por el ejecutor y lo autorizado por parte del Gob¡erno Regíonal,

en relación con los gastos observados y los recursos no rendidos.

En caso de ex¡stir gastos observados y/o recursos no rendidos, el eiecutor deberá reintegrarlos al Gobierno

Regional en un plazo máximo de 60 días hábiles, contados desde el término del respectivo conven¡o,

mediante un depós¡to en la cuenta corr¡ente del Gob¡erno Regional y acompañar el respectivo
comprobante, en el mismo plazo indicado precedentemente.
El no re¡ntegro de recursos por parte del ejecutor dentro del plazo estipulado, será considerado como un

incumplimiento grave, lo que facultará al Gobierno Regional para el cobro de lo adeudado, lo anterior, sin

periuicio de que el Gobierno Regional ejerza las acc¡ones legales que sean procedentes.

19.- CONSIDERACIONES FINAIES:

a) Toda situación no prevista o que resultare dudosa en su alcance o efectos, vinculada al presente

¡nstructivo de as¡gnación d¡recta, será resuelta por este Gob¡erno Regional, quien está facultado para

¡nterpretarla, buscando el sent¡do que más se ajuste al espír¡tu de ellas, El presente lnstructivo tendrá

v¡gencia únicamente para el presente proceso correspond¡ente alaño 2026,

b) Será responsabilidad del postulante verif¡car y constatar el funcionam¡ento de los enlaces

¡ncorporados y que dirijan hacia páginas web de otros serv¡c¡os públicos, los cuales son referenciales.

S¡ la pág¡na web de ese servicio públ¡co no se encuentra hab¡litáda el trámite a realizar, aquello no

trae aparejada la responsabilidad para este Gobierno Reg¡onal.

c) Toda organización o persona natural que se haya adiud¡cado una ¡nic¡ativa en este proceso de

As¡gnación Directa podrá ser citada por el Consejo Reg¡onal durante el segundo semestre del año en

curso para dar cuenta de su iniciat¡va.
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ANEXO N"l

DECLARACIóN JURADASIMPTE

En Arica, a_de delaño 2026.

cédula de identidad N'

Marque con una x su cal¡dad de postulante:

- Représentante legal de lá organización

- Benef¡ciar¡o D¡recto (mayor de 18 años)

- Qu¡en mantiene el cuidado personaldel beneficiario

Nombre del benefi ciario:

Expongo lo s¡guiente:

1.- Que, la directiva de la entidad se encuentra conformada por los s¡gu¡entes integrantes; (Rellenar en
caso de ser una organización pr¡vada s¡n fines de lucro, de lo contrario completar "no aplica").

2.- Como postulantes declaramos en este acto, que no mantenemos rendic¡ones pendientes respecto de
cualqu¡er otra obligación y/o conven¡o suscrito con este Gobierno Reg¡ooal de Arica y Parinacota.

3.- Declaro bajo juramento que la iniciat¡va denominada:

Presidente

Tesorero

Secretario

OE AR,

\

tl
Nombre de la organización:

fl

(Nombre de la inic¡ativa)

Se trata de un proyecto que NO se encuentra solicitando a otros organismos públicos los mismos ítems

presupuestarios que en la presente postulación.

Contará con actividades que serán absolutamente gratuitat no ten¡endo costo alguno para sus

beneficiarios/as.
4.- Declaro que, mi postulación como representante legal de la organización, beneficiario d¡recto (mayor

de 18 años), o bien quien mantiene el cuidado personal del beneficiar¡o (según sea el caso), no lucrará
con Ios bienes adqu¡r¡dos a través del financiamiento obten¡do por la presente iniciativa.
5.- Respecto de la iniciativa, vengo a exponer que, tanto yo como representante legal y los miembros de

Ia d¡rectiva de la organ¡zación, beneficiar¡o d¡recto (mayor de L8 años), o b¡en qu¡en mant¡ene el cuidado
personal del beneficiario (según sea el caso), no tenemos parentesco como cónyuges, conviviente civil,

o parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o tercero de afin¡dad ¡nclusive, y no tenemos hijos

o hijas en común, con autor¡dades, funcionarios o b¡en personal contratado sobre la base de honorarios
de este Gob¡erno Reg¡onal.

n
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En caso contrario, declaro en este acto lo siguiente

NOMBRE POSTTJLANTE O

INTEGRANTE DE LA

ORGANIZACIóN
TIPO DE VÍNCUtO

NOMBRE FUNCIONARIO

GORE O CORE

Firma postulante

6.- Declaro que, como representante legal y m¡embros de la directiva de la organización, asim¡smo como
persona natural (según corresponda), no detenta el carácter de autoridad regional o funcionario público de
este Gob¡erno Regional. Misma disposición aplica para el personal contratado sobre la base de honorar¡os de

este servic¡o.

7.- Declaro que, como postulante no solic¡tará un equ¡pamiento idéntico al del año anter¡or.
8.- Declaro que, en mi calidad de persona natural quien mant¡ene el cu¡dado personal del beneficiar¡o y como
también pos¡ble acompañante en in¡c¡ativas d¡ferentes para un mismo evento, no recibiré más de un
beneficio.

9.- Finalmente, declaro que aceptamos ser notificados de toda gestión que el proceso de As¡gnac¡ón Directa
requiera (postulación, revisión, aprobación, ejecuc¡ón, rendición, entre otros) al (los) correo electrónico
ingresados en la plataforma al momento de la postulación de la ¡n¡ciat¡va.

!q!a[ Aquellos positulantes que malic¡osamente presentaren lnformación falsa en sus declaraciones
juradas serán denunciados por el delito dé per¡urio, contenido en el artículo 210 del código penal y
quedarán áutomáticamente excluidas del proceso,

c
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Nombre de la lniciativa

ANEXO f{"2
FORMUTACIóN DE tA INICIATIVA

DIAGNÓSTICO:

-Descripción de la problemát¡ca que DESEA SOLUCIONAR (Se solicita claridad y pert¡nencia en la respuestal.

-Descripción detallada de la justificación DE cAso EMB flCO, EMERGENTE O EXCEPCIONAI" la cual d€be ten
d¡recta relaclón con la Documentación de acredltac¡ón para el caso. {Se solicita clar¡dad y coherencia en I

respuesta; solamente se puede optar por un caso).

,.1. "0E 
A
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Descr¡ba:

tQuién o quiénes part¡cipará/n?

Especifique el áreá geográfica donde se desarrollará la actividad.
Descfiba:

¿Las actividades a reálizar contemplan el uso de medios digitales o mater¡ales biodegradablesy/o ecológicos pa

el cuidádo del med¡o ambiente?
Méncione que mater¡ales ut¡l¡zarán para el desarrollo del proyecto.

Descr¡ba:

OUETIVO GENERAT:

¿Qué se quieré loSrar? Fundamente.

OBJETIVOS ESPECfFICOS:

Defina los resultados o metas que se esperan lograr.
lR.ESe debe iniciar la redaccién con verbos en infin¡tos term¡nados en

1.-

,-

3.-

SECRE,fARIOrvo l
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DESCRIPCIóN DE LA INICIATTVA:

Espec¡f¡que, en forma clara y detallada en qué cons¡ste y las características que tendrá la iniciativa, para cada objetivo especÍfico

Act¡vidades

Descripción de la actividad a desarrollar
(número de beneficiarios, edad, sexo, etc.)

Ob.iet¡vo Específico con el que se vincula
(indicar número)

Descr¡pción de las actividades a desarrollar
con los ob.iet¡vos específicos de la

iniciat¡va).
deben ser coherentes

§)

Periodicidad de las act¡v¡dades a desarrollar

{meses, días y horas de la semana en que se

desarrollarán).



CORE
-CONSEJO REGIONAL

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Nombre de la organizac¡ón o postulante:

Lugar - horarios de las

actividades:

Nota; En caso de que el cronograma de activ¡dades sea modificado en atenc¡ón a lo declarado, se deberá

¡nformar al Gob¡erno Reg¡onal de forma oportuna, mediante carta ingresada por oficina de partes dirigida a la

al Gobernador Regional y con cop¡a al anal¡sta a cargo de la supervis¡ón de la rendición de la subvención

adjudicada.

Nombre del beneficiario en caso de que corresponda:

Nombre del proyecto:

Act¡v¡dades por realizar:

- Fono contacto.
- Persona responsable de la

actividad.
- Correo electrón¡co.

F¡rma postulante

€
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ANEXO N'3:
DIFUSIóN DE TA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN DEL PtAN DE DIFUSIÓN

[a difusión deberá contemplar lo s¡gu¡ente:

1.- Tipo de d¡fus¡ón y cómo se dará a conocer la inic¡ativa.

2.- Señalar qué mater¡ales biodegradables se utilizarán en los med¡os de difusión para el cuidado del medioambiente.

NOIA: Se debe incorporar la s¡guiente frase en ítem de difusión: "Proyedo financiado con fondos del FNDR del
Gob¡erno Reg¡onalde Arlca y Parinacotay el Conse¡o Reglonale incorporár el monto aprobado", Siempre y cuando

las d¡mens¡ones lo permitan,

tr! ci

Firma postulante

EJECUTIVO
G-,J

\
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L!E

,SECR

5o 5¡n Tope

Sin Tope5o

5iñTope.So

Desde ur 3% delmonto totalso,icitado. Hastá un5% delnrontototal solic¡tado5o

S¡ñ Tope.So

5¡n Tope.So

ANEXO 5: DESCRIPCIÓN DETALLADA DE PRESUPUESÍO

EJECUTIVO I-

ANEXO 4: PTANILLA DE PRESUPUESTO (ASIGNACIóN DIRECTA 2026)

NOM BRE INICIATIVA: CANf IOAD EENEF¡CIARIOS/AS:

NOM BRE ORGANIZAC¡ÓN O

POSTULANTE:
RUf ORGANIZACIÓN O POSIULANTE:

IT[M
MONTO SOLICITADO AL

GOBIERNO REGIONAL

CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD

TOPES % rOPE S

A. HONORARIOS 0,4%

B. EQUIPAIVIENTO o,oo/o

C- TRASTADO 0,4%

D. DIFUSIÓN 0,09á

E. OPERACIÓN a,ao/ó

F, ALOJAM IENTO 0,4%

TOTAL€S So 0%

Debe respetar el monto máx¡mo a financiar detallado en el instructivo de la as¡gnación directa 2026, acorde a su iniciativa presentada

ANEXO 4: PLANItLA DE PRESUPUESTO
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C¡NTIDAD DE BEÑEFICI.ARIOS/AS:

NOMARE ONGAN¿ACIóN O'OSTULANIT:

ñIOTA: CADA t¡EM OEB€ CONTIN ER ÍODOS LOS PRODT'CTOS Y/O SERVICIOS A TINAN CtA& LOS CI.'ALEs DTBE¡i INCTUIR E! fVA, sEGÚN CORRESPOÑDA,

HONORARIOS

Apell¡do
Profesión u oficio,

especialidad

Función a desarrollar
Honorario Me nsual de trabájo

(dlasen lasernana ycant¡dád de horasdiar¡ás)

(Débetenerrelaclór cóh ¿
cantidaddesemanas desde hasta(ddlmm/á¿ - ddlññ/aa)

SUBTOTAT HONORARIOS 5

ANEXO 5: PLANIttA DE PRTSUPUESTO DETALLADO

lnu, 
o*cnlzrcróro rosruuure

Monto fotal S

So

DE

ECRS

f JECUTIVO:E
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EQU IPAMIENTO

Detalle cantidad Precio u nita rio Monto Total S

SUBTOTAL EOU IPAM IENTO S So

Detalle cantidad Precio unitario

O P ERACIÓ N

Detalle Preclo unitar¡o Monto Total $

So

DIFUSIÓN

Detalle Cantidad Precio un¡tar¡o Moñto Total S

SUBfOTAL DIFUSIÓN S 5o

TRASTADO

Monto Total S

su BTorAt- TRAST-ADO s So

Cantidad

suBToraL oPERAcróN S

',./
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ALOJAM IENTO

Preclo unitar¡o M onto Total S

SU BTOTAL ALOJAM I ENTO S so

Como consecuencia de lo anterior, lá ent¡dad postulante solic¡ta al Gob¡erno ReAiohal, para los efectos de lá subvención
de la presente ¡n¡c¡at¡va (excluyendo los re.uBos de propios y de terceros), la suma total de:

foTAr soLtcrTADo So

Se de.¡a constancia que de los Consejeros Regionales asistentes, se registraron los s¡gu¡entes

votos de aprobación: ROMINA CECILIA CIFUENTES GONZALEe SOFIA CAROLINA CLAVUO MEDALLA,

NINO SEGUNDO ESTAY ESPINOZA, HERMES GOMEZ GALLARDO, IGNACIO ALFREDO GOMEZ

GUTIERREZ, MARCELO EMMANUEL GONZALEZ OLIVARES, DANIEL ALEXIS LINARES ZEGARRA, LIN-

KIU ODILA LY FUMEY, DENISSE ANDREA MORALES FLORES, CARLOSJORGE OJEDA MURILLO, OSCAR

PANTOJA RIVERA, LORENA DEL PILAR VENTURA VASQUEZ Y CRISTTAN GODOFREDO VILLANUEVA

ROSALES. Se registra la abstención de MARIA IOSE VICTORIANO CAUTIVO. Se registra el voto de

aprobación del 5r. Presidente del Consejo Regional DIEGO JOVANY PACO MAMANI.

Conforme, Arica 9 de de 202

ODRIGO IGNACI DONOSO OLAVE

ABOGADO
SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA

Cantidad

I


